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Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número d« 8 paga-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempte.

La Biblioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca serna*

necen abiertos al público desde las die* a las trece horas, tadqf

los días laborables, en Miguel Ángel, aJ, segunda planta.

,,l ,on v lALLEREs- Caue del Dr Esquer-
Lpital de San Juan Dios) Madnd-2.
„„.i.isiración, 2737030- Talleres, 2733836
ur —Horas de oficina: De ocho y media
, ,"„„ a dos v med.a de la urde. Para el

11, ni.-ve v media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 4Í
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.

itribuyentes que figuran en la

}ue a continuación se inserta,
xlido ser notificados en los- do-
iue constan en los documentos
o que se hace por medio de la
para cumplir dicho trámite, de
;on lo dispuesto en el artículo
ley de Procedimiento Adminis-

María Salvador Iglesias.—Escridane,
número 22. —Ref. 31.058. —1963. —Rama

8-610/c. —iNúm. 96. —Comercio materia-
les construcción.—Cuota a ingresar, pe-
setas 4.920.

Angeles Iglesias López. —Delicias, 42.
Ref. 31.047.—1963.— Rama 8-610/c. —
Núm. 85. —Comercio materiales cons-
trucción.—Cuota a ingresar, 3.432 pese-

ma 8-610/c—Núm. 107.—Comercio ma-
teriales construcción. —Cuota a ingresar,
6.120 pesetas.

Francisco Hita Alvarez. —Anémonas,
número 15.—Ref. 31.067. —1963. —Rama
8-610/c. —Núm. 105.—Comercio mate-

riales construcción.—Cuota a ingresar,
6.120 pesetas.

ntidades a ingresar habrán de
la Depositaría de esta Delega-
:1 plazo de quince días, transcu-
cual sin haberlo verificado, se
i a su exacción por la vía de

mo contra las bases impositivas
>or la Junta de Evaluación del
espectivo, se puede interponer
ie agravio comparativo, o el de
absoluto, en el plazo de quince
primero ante el Jurado Provin-
Estimación de Utilidades, y el
ante la Administración de Ren-'
icas de la provincia,
terposic'ión de cualquiera de es-
rsos no suspende el pago de las
correspondientes.
dos los plazos reseñados se en-
i días hábiles, contados a partir
iente al de la publicación de la
en el Boletín Oficial de la pro-

0 de disconformidad puede in-
; recurso de reposición ante la
.iquidadora del Impuesto en el
ocho días, y reclamación ante
íal Económico Administrativo

quince

de contribuyentes a los que se
'iquidación y cuota a ingresar,
tcepto de CUOTA POR BENE-

FICIOS
> Baeza Domingo.—Topete, 10,

9—1963— Rama 22-860/a——Transportes por autocamio-
ncios discrecionales.—Cuota a

8-o35 pesetas.
Arias Alvarez.—Torres Que

—Salamanca.—Ref. 26.858 —ima 22-860/a—Núm. 97. -«s por autocamiones en servi
recionales.—Cuota a ingresar

a a ingresar, 15.496 pese

« Garda Utrera. — RodríguezlrP; 36—Ref. 26.818—1963. —-mo, a —Núm. 55.—Transportes
en servicios discrecicH

David Galisteo Triana.—Conde Peñal-
ver, 38.—Ref. 27.003.—1963-— Rama 22_

860/a.— ¡Núm. 255.—Transportes auto-

camiones en servicios discrecionales. —
Cuota a ingresar, 3.75 o pesetas.

Jaime Serra Martí y otro. — Sancho
Dávila, 11.—1963.— Rama 22-860/a. —
Núm. 247.— Transportes autocamiones

en servicios discrecionales.— Negativa.
Miguel García Gómez.—Martín de los

Heros, 35--^Ref- 26.975-—^3 •—Rama
22-860/a.—^Núm. 222.—Transportes au-
tocamiones en servicios discrecionales.—
Cuota a ingresar, 4.571 pesetas.

Santiago Sánchez González.—Zorrilla,

número 13.—Ref. 26.969.—1963 .-^Rama
22-860/a.— Núm. 216—Transportes au-
tocamiones servicios discrecionales.—
Cuota a ingresar, 4.820 pesetas.

Ensebio Lozano López.—Margaritas,
número 4.—Ref. 26.960.—1963— Rama

22-860/a.— iNúm. 207.— Transportes au-

tocamiones servicios discrecionales.—
Cuota a ingresar, 4.820 pesetas.

Elena Rodríguez Antón. —• Francisco
Silvela, 53.—Ref. 26.950.—1963.— Rama
22-860/a.— Núm. 194.— .Transportes au-
tocamiones servicios discrecionales. —
Cuota a ingresar, 5.342 pesetas.

Adolfo Argente Franco. —Sancho Dá-
vila, 11.—¡Ref. 26.949.—1963.— Rama

22-860/a.— Núm. 193.—Transportes au-
tocamiones servicios discrecionales. —
Cuota a ingresar, 5.342 pesetas.

Antonio Gisvert Bixquert.—¡Reyes Ca-
tólicos, 28.—Favareta. —Valencia.—Refe-
rencia 26.926.—1963.— -Rama 22-860/a.
Núm. 169.—Transportes autocamiones
servicios discrecionales. —Cuota a ingre-
sar, 6.114 pesetas.

Martínez Martínez, S. L.—Blasco de
Caray, 96-—1963— Núm. 133.—Nega-

tiva. ,
Josefina Soriano Martín.—Felipe IV,

núm. 12.—'Ref. 26.890.—1963.— Rama
22-860/a.— Núm. 131.—Transportes au-
tocamiones servicios discrecionales. —
Cuota a ingresar, 6.430 pesetas.

María Cinta Tierra.—Fernández de la
Hoz, 62.—Ref. 27.005.—1963-— Rama

22-860/a.— Núm. 257.— Transportes au-

tocamiones servicios discrecionales —Cuota a ingresar, 3.75 o pesetas.

Manuel Fernández Blanco.—Párroco,

números 7 al ti.—Ref- 29.030.—1963.—
Rama 15-500/d.— Núm. 99.—Talleres
mecánicos.-^-Cuota a ingresar, 3.420 pe-

sctíis

Juan Morales Zamora.—Capitán Blan-

co Argibav, 170.—Ref. 29.020—1963.—
Rama 15-500/d—Núm. 89—Talleres

mecánicos.—Cuota a ingresar, 7.752 pe-
setas.

Antonio Ortuño Ponce— Párroco, 15.
Ref. 28.942.—1963.— Rama 15-500/d.—
Núm. 11.—Talleres mecánicos.—Cuota a

ingresar, 30.272 pesetas.
Nicolás Arcones Isidoro.—Robles, 3.

joó^.—Núm. H4-—Negativa.
Carlos Fernández Saura.—Camino Vie-

jo Leganés.—-Ref. 31.069.—1963-— Ra-

mez Requena.—Pedro Labor
26.693.—1963—Rama 14

—Comercio muebles.—
g^esar, 3.500 pesetas.
Martínez Bravo—Pza. Puer. Supermercado, c/i.—-1963.—»\u25a0—'Wárn. 161—Negativa.

Hermanos Herráinz.—Antoñita Mo-
ran, 31. —1963—Rama 22-860/a. —Nú-
mero 307. —Transportes autocamiones en
servicios discrecionales. —Negativa.

José Ruiz Fabregat. —Loeches.—Refe-
rencia 32.471. —1963. —Rama 13-633/ñ.
Núm. 14.—Menor drogas y afines. —
Cuota a ingresar. 8.000 pesetas.

Felipe Belfero.—Calle Cuatro, 22. —
Ref. 31.649. —1063.—Rama 21-631/h—
Núm. 116.—Menor mercería paquetería
y géneros punto. —Cuota a ingresar, 644
pesetas.

Candelas García Pérez. — Virgen de
Begofia, B. 12, portal A—Ref. 31.638.
1963.—«ama 21-631/h.— Núm. i°5-—
Menor mercería paquetería y géneros de
punto.—Cuota a ingresar, 644 pesetas-

Martín González López. — Matilde,

Díaz, 113—R«f- 3'-407--i?f3-— Rart)*
J3-45—Núm. 53—Producción de frío

/hielo—Cuota a ingresar, 4 -57* Pese-
tas.

Clemente Jiménez Izquierdo. —Alcalá,
número 184.—'Ref. 29.459.—1963.—^Ra-
ma 8-150/b. —Núm. 6.—Instalaciones
mármoles y piedras.—Cuota a ingresar,

5.602 pesetas.

José Ángel Torres Cuento.—Valleher-
moso, 50.—Ref. 29.454.—1963— «Rama

8-150/b. —Núm. 1.—Instalaciones már-
moles y piedras. —Cuota a ingresar, pe-
setas 12.041.

Joaquín Carrascosa Mejias. — Empe-
drada, 7.—Ref. 31.151.—1963.— Rama
3-301.—(Núm. 20.—-Fabricación gaseosas
y bebidas carbónicas. —Cuota a ingresar,

8.508 pesetas.
Fernando Asenjo Herrero.—Provisio-

nes, 3.—'Ref. 29.461.—1963. —Rama 8-
150/b. —.Núm. 8.—Instalaciones mármo-
les y piedras.—-Cuota a ingresar, 4.478
pesetas.

Victorino Junco Anguas. —Garcilaso, 2.

Ref. 32.888.—1963.— Rama 10-621.—Nú-
mero 14.—Almacenistas patatas.^Cuota
a ingresar, 4.752 pesetas.

Patricio Zaldo Mingo.—Estrella, 2. —
Ref. 31.161.—1963.— Rama 3-301.— Nú-
mero 34. —Fabricación gaseosas y bebi-
das carbónicas.—Cuota a ingresar, pese-
tas 2.652.

Luis San Simón y Miguel de la Oca.—
Doña Urraca, 29.-nRef. 32.897.—1963.
Rama 10-621. —Núm. 23.—Almacenistas
patatas. —Cuota a ingresar, 3.844 pese-
tas.

Emilio Palomero Alvaro.—San Isidro.
Aranjuez.—Ref. 28.865.—1963.—Rama
8-80/p. —Núm. 50. —Construcción y re-
paración obras.—Cuota a ingresar, 2.283
pesetas.

Alberto Teodoro Mayne.—<Martín de
Vargas, 13—Ref. 28.848.—1963.— Nú-
mero 33.—A devolver, 3.533 pesetas.

Pedro Morata Calvo.—'Ronda Segovia,
número 3.—Ref. 28.843.—1963.— Rama
8-80/p.—Núm. 26.—Construcción y re-
paración obras.—Cuota a ingresar, pese-
tas 3.752.

Benito y Alonso. —Fuecarral, 85. —Re-
ferencia 28.141.—1963.— Rama 8-122/a.
Núm. 70—Fabricación losetas hidráuli-
cas.—Cuota a ingresar, 5.336 pesetas.

Felisa Natividad Huertas Bravo. —Co-
llado Mediano.—Ref. 28.139.—1963. —•\u25a0

Rama 8-122/a. —(Núm. 68. —Fabricación
losetas hidráulicas. — Cuota a ingresar,

4.108 pesetas.
Ricardo Senra— Palma, 9. —Referen-

cia 28.129.—1963.— Rama 8-122/a.—
Núm. 55.—Fabricación losetas hidráuli-
cas. —Cuota a ingresar, 8.600 pesetas.

Vicente Hurtado Díaz. —Natividad, 29.
Ref. 28.115. —1963.— Rama 8-122/a. —
Núm. 40—Fabricación losetas hidráuli-
cas.—Cuota a ingresar, 11.200 pesetas.

Fadecesa, S. A.—Alberto Aguilera, 38.
T963.—-Núm. 10.—Negativa.

Manuel Cabrera Palacios.—General Ri-
cardos, 112.—Ref. 31.025.—1963.—Ra-
ma 8-610/c.—'Núm. 63.—Comercio mate-

riales construcción.—Cuota a ingresar,
4.020 pesetas.

Atilano Santa Teresa Llórente. —Vista
a Moraleja.—Ref. 31.023.—1963.— Rama
8-610/c. —Núm. 61.—Comercio materia-
les construcción. —Cuota a ingresar, pe-
setas 7.980.

Daniel Martínez Vallejo.—Alcobendas.
Ref. 28.182.—1963.— Rama S-122/a. —
Núm. ni.—Fabricación losetas hidráuli-
cas.—Cuota a ingresar, 5.400 pesetas.

Constancia Navarro Diez.—Pinto, 9.—
Ref. 28.146.—1963.— iRama 8-122/a. —
Núm. 75. —Fabricación losetas hidráuli-
cas .^Cuota a ingresar, 4.108 pesetas.

Esteban Redondo del Cerro.—Carlos
Ruiz, 27.—Ref. 28.144.—1963-— R^ma
8-122/a. —Núm. 73. —Fabricación losetas
hidráulicas.-Xuota a ingresar, 4.556 pe-
setas

Alberto Feito Parrando.—-Luna, 1.—
Ref. 31.041. —1963. —.Rama 8-610/c. —
Núm. 79. —Comercio materiales cons-
trucción. —Cuota a ingresar, 5.120 pese-
tas.

María Gutiérrez González.—Ayala, 85.
Ref. 31-046. —1963.—iRama 8-610/c. —
Núm. 84.—Comercio materiales cons-
trucción. —Cuota a ingresar, 4.920 pese-
tas.
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Para Madrid.^ Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas
I as lineas se miden por el total del espacia que »cupe el mouetk^
Lo» anunciantes vienen obligados al pago del mpuwn i4

„ente que los señores Ucaldes y Secreta-
,n este Boletín, d.spondrán q«e se deje

ir en el sitio de costumbre, donde perma-
.eráC hasta el recibo de! siguiente.

.t)6; »5

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 peseta»; sames
tre, 210, y un año, 390.



N."Entrada N.'Registro Pesetas vínico"?

pesetas.
Carlos Villalvilla Rodríguez.—Escobe-

dos, 18.—Ref. 20.695.—1963— Rama 22-

860/i. —Núm. 164.—Tracción mecánica
mercancías. —Cuota a ingresar, 6.114 pe-
setas

pesetas.
Victorino Bento Huerta. — Carretera

de Vicálvaro, 6.—Ref. 18.304.—1963. —
Rama 23-611/a. —Núm. 188. —Menor vi-
nos licores. —Cuota a ingresar, 1.944 pe-
setas.

pesetas.
Dionisio Valdejón León. —San José de

Calasanz, 31—Ref. 20.753—1963.— Ra-
ma 22-860/i. —Núm. 121.—Tracción me-
cánica mercancías. —Cuota a ingresar,
8.097 pesetas.

Francisco Ruiz Aguado. —San Gabriel.
El Molar.—Ref. 20.645—1963.— Rama
22-860/i. —Núm. 113—Tracción mecáni-
ca mercancías. —Cuota a ingresar, 8.097

Julián Sanz González. — Ángel Ruiz
Herranz, 14.—Ref. 20.691.—1963.— Ra-
ma 22-860/i. —Núm. 160.—Tracción
mecánica mercancías.—Cuota a ingresar,
6.114 pesetas.

Feliciano Romano Martín. — Cuestas
Altas, 5.—'Ref. 20.660.—1963.—Rama
22-860/i. —Núm. 129.—Tracción mecáni-
ca mercancías. —Cuota a ingresar, 7.612

Joaquín Foix Rivas.—Trafalgar, 7.—Ref. 26.546. —1963. —Rama 15-500/a. —
Núm. 109. —-Talleres mecánicos repara-
ción elementos transporte. —Cuota a in-
gresar, 7.800 pesetas.

Nicanor Madero Rodríguez. —. Zayas,
número 2. —Ref. 29.323. —1963. —Rama
15-621/b. —«Núm. 86.—Menor ferretería.
Cuota a ingresar, 9.700 pesetas.

César López Alonso.—Navalmoral de
la Mata.—Ref. 29.355. —1963.— Rama
15-621/b. —.Núm. 120.—Menor ferrete-
ría.—Cuota a ingresar, 2.176 pesetas.

José Castejón Aguado.—Parra, 3. —
Ref. 18.244.—1963. —Rama 23-611/a. —
Núm. 128.—Menor vinosa licores.—Cuo-
ta ingresar, 3.144 pesetas.

Segundo Hernández Mata.—Turéga-
no, 10.—Ref. 29.983.—1963. —Rama 8-
802/b. —>Núm. 81. —Construcciones y re-
paración de obras. —Cuota a ingresar,
2.512 pesetas.

Sogey, S. A.—.Principe de Asturias, 8.
1963.—Rama 15-610/a. —Núm. 21. —Co-
mercio hierros y chapas. —Negativa.

Torcuato Requena Ortiz. —Eduardo, 6.
Ref. 25.934. —rI9°3-—'Rama 15-610/a. —
Núm. 17.—Comercio hierros y chapas. —
Cuota a ingresar, 41.400 pesetas.

Pilar Díaz Ramos. —Poblado de Entre-
vias, 216.—'Ref. 18.295.—1963.— Rama
23-61 i/a.—Núm. 179. —Menor vinos li-
cores. —Cuota a ingresar, 2.344 pesetas.

Francisco García Martín.—Rafael Mo-
lina, 16.—Ref. 18.260.—1963. —Rama
23-611/a. —Núm. 144.—>Menor vinos li-
cores.—Cuota a ingresar, 2.544 pesetas.

Ricardo Martínez Martínez.—Descal-
zas, 8.—Alcalá de Henares.—Ref. 16.711.
1963.—Rama 22-860/h. —Núm. 446.—Transportes mercancías.—Cuota a ingre-
sar, 198 pesetas.

Estructuras Metálicas, S. L.—Carrete-
ra Vicálvaro-San Fernando, km. 4,200. —
Vicálvaro.—1963. —-Núm. 26.—Negativa.

Alvaro Biosca Villafranca.—-Maldona-
do, 44. —1963.—Rama 15-697/a. —Núme-
ro 61.—-Venta maquinaría general.—Ne-
gativa.

Ricardo Moragas Cantero.—Ayala, 86.
1962. —Rama XI-22/c.—-Núm. 64.—-Far-
macias.—Cuota a ingresar, 1.584 pese-
tas.

Jenaro y Clemencio Torres Pérez. —
Virgen Ciempozuelos, 5. —1963. —Núme-
ro 350. —Negativa.

Ricardo Alvarez Lozano.—Sorgo, 33.
Ref. 29.032. —-1963.—.Rama 15-500/d. —
Núm. 101.—Talleres mecánicos.—Cuota
a ingresar, 8.160 pesetas.

Aurelio González Porrino. —- Manuel
Longoria, 12.—Ref. 5.039. —1963. —-Ra-
ma 21-631/i. —Núm. 108.—Menor mer-
cería. —Cuota a ingresar, 2.144 pesetas.

Trace, mee. mercancías. —Cuota a ingre-
sar, 4.971 pesetas.

Jaime Ivars Ferrer.—Avda. del Doc-
tor Gadea, 6.—Alicante.—.Ref. 16.450. —1963.—Rama 22-860/h. —-Núm. 177. —

Victoriano Jiménez Serrano. — Rodrí-
guez San Pedro, 42. —Ref. 21.532. —
1963.— .Rama 17-701/c. —Núm. 75. —Li-
brerías detall.—Cuota a ingresar, 3.244
pesetas.

22-860/i.—Núm. 236.—Tracción mecáni-
ca mercancías.—Cuota a ingresar, 4.285

Miguel Ángel Gil Escalada. —Hernán
Cortés, 6.—Ref. 22.54.5.—1963.—Rama
32-85/c. —Núm. 19.—Transportes viaje-
ros en coches turismo.—Cuota a ingre-
sar, 4.920 pesetas.

Blas Vega S,an Romas.—Castelló, 98.
Ref. 21.099. —1963. —Rama 22-860/i. —
Núm. 585. —Tracción mecánica mercan-
cías.—Cuota a ingresar, 417 pesetas.

Florencio Sánchez Alguacil.—-Grafal,
número 8.—Ref. 21.073.—1963.—'Rama
22-860/i. —Núm. 557. —Tracción mecáni-
ca mercancías.—Cuota a ingresar, 840
pesetas.

Francisco Poveda Expósito. —Toledo,
número 77—Ref. 21.072. —1963. —Rama
22-860/i. —Núm. 556. —.Tracción mecáni-
ca, mercancías. —Cuota a ingresar, 1.048
pesetas.

Antonio Téllez Nieto.—Abades, 7. —
Ref. 21.056.—1963. —Rama 22-860/i. —Núm. 538. —-Tracción mecánica mercan-
cías.—Cuota a ingresar, 647 pesetas.

Gonzalo Pérez Ortega.—Jordán, 5.—
Ref. 21.005. —'x963- —'Rama 22-860/i. —Núm. 485.—Tracción mecánica mercan-
cías.—Cuota a ingresar, 1.289 pesetas.

José Luis Valero García Trejo. —Gon-
zalo de Córdoba, 18.—Ref. 20.958. —1963.—Rama 22-860/i. —Núm. 436.—Tracción mecánica mercancías.—Cuota a
ingresar, 1.700 pesetas.

Carlos Robledo Jiménez. —Paseo Mo-
lina, 17.—'Ref. 20.947.—1963.—Rama
22r86o/i.—-Núm. 425.— Tracción mecáni-
ca mercancías.—Cuota a ingresar, 1.789
pesetas.

Fe. Rigueras Márquez.—Cava Baja,
número 30. —Ref. 20.765. —1963. —Rama

Francisco Reoyo Chela.—Iglesia Fer-
nández, 10.—Ref. 20.592—1963. —Rama
2-2-860/i.—Núm. 55.—Tracción mecáni-
ca mercancías.-Cuota a ingresar, 7-773
pesetas.

Gerardo Salmerón Sillero. —Pozo de la
Nieve, sin número.—«Ref. 20.561. —1963.
Rama 22-860/i. —Núm. 24. —Tracción
mecánica mercancías.—Cuota a ingresar,
12.860 pesetas.

Justo Merino Sánchez. —Maldonado,
número 67.—Ref. 22.699. —-1963. —Rama
22-85/c. —Núm. 174.—.Transportes de
viajeros en coches de turismo. —Cuota a
ingresar, 3.400 pesetas.

Joaquín Suñer Biol.—La Zarza, n.—
Aravaca.—Ref. 20.610. —1963. —» Rama
22-860/i. —Núm. 75. —Tracción mecánica
mercancías. —Cuota a ingresar, 6.732 pe-
setas.

José Molino Bravo. —Colonia San Cris-
tóbal, A.—Ref. 30.581.—1963-— Rama

8-823.-—Núm. 69. —Pintura y empapela-
do de obras.—Cuota a ingresar, 15.75 6
pesetas.

Miguel Justo Dupuy y Manuel Sevilla
Moraleda— Aurora, 13.—1963.—Núme-
ro 58.—Negativa.

Germán de Francisco Rodrigo.—Quei-
po de Llano, 20. —Ref. 22.276.—1963—
Rama 22-868/d—Núm. 55.— Transportes
discrecionales. —Cuota a ingresar, 8.488
pesetas.

Jesús Sierra Nieto. —Carretera de Gua-
dalajara, 10.—1963.—Núm. 60.—Nega-
tiva.

Eduardo Sánchez Vélez. —Geología, 2.

Ref. 23.887. —1963. —Rama 12-852/k—
Núm. 65.—<Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 8.144 pesetas.

Carlos Méndez García. —Avda. Cebo-
lla, sin número.—Vicálvaro. —1963. —
Núm. 63.—Negativa.

José Mathías Gil.—Finca la Rincona-
da.—Alcalá de Henares.—1963.—Núme-
ro 55. —-Negativa.

Enrique García Carballo. —Carretera
Madrid-Valencia, kilómetro 14. — Refe-
rencia 27.761. —1963. —Rama 11-00. —
Núm. ai.—-Producción avícola explota-
ciones industriales. —Cuota a ingresar,
2.960 pesetas.

Angela Cruzat y Suárez Agudín.—Ca-
rretera de Valencia, kilómetro 14.—1963.
Núm. 46.—Negativa.

Manuel Lozano Martín.—Millán As-
tray, 26.—Alameda. —1963.—Número 3.
Negativa.

Juan Antonio Cordón Garnica. — Ba-
rrio San José de Valderas, sin número.
Ref. 30.518.—1963.— Rama 8-812.—Nú-
mero 22. —Carpintería de armar.—Cuota
a ingresar, 4.840 pesetas.

Julio Segovia Herrador. — Manoteras,
Hotel, S. 34—Ref. 20.641.—1963.— Ra-
ma 22-860/i.—rNúm. 109.—-Tracción me-
cánica mercancías. — Cuota a ingresar,
8.097 pesetas.
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1.000
1.000

177-567
177.568
I77-55i
J77-55^
i77-55o

177-554
J77-547
I77-548

J77-553
L- 5.007
L- 5.609
L- 5.608
L- 5.668
L- 5.614
B-7S-377
B-73-685
L- 4-336

L- 5.012

368.159
368.160
368.143
368.144
368.142

368.145
368.146
368.139
368.140

ciedades.
12.—Arrocería del Sur, S. A. Don

cilio: Campomanes, 10. Concepto:
lores Mobiliarios. Negociación.

13.—Antonio Ayan Villares. Dorn,

lio: Plaza Humilladero, 41. Con^
Impuesto Industrial. Cuota por heQ

CÍOS. . tv

14—Enrique Bartolomé Pascual, w

micilio: Ronda Segovia, 4°- Conf!L
Impuesto Industrial. Cuota por oen<=

cios (1962 y 63). r\»^U
15.—Pedro Bautista Molina. Dom><

lio: Osa Mayor, 18. Concepto:
chos Reales. Intervivos. Impuesto
trial. Transporte.. Cuota por °ene"

16—Dolores y Julio Bernaldo-L*
cilio: Arenal, 23. Concepto: Uer

Reales. Mortis causa.

ii. — Arrendamientos. José Antón!
Avenida José Antonio, 66. Concepto: »
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EDICTO

(G. C.-, 4.8 2S

Se previene a la persona en cuv,der se hallen que los presente *!
Centro, ya que están tomadas hí q
cauciones oportunas para que nr, w
tregüe el depósito sino a su klUdueño, quedando dichos resíruarrfningún valor ni efectos transcurra' imeses, desde la publicación ¿
anuncio, sin haberlos presentado «arreglo a lo dispuesto en su Reglaríiei

Madrid, 26 de agosto de 196- _p
Administrador, José Rojo García.

—-*-«»«>o»,»_ e
____

M

_
Dirección General de Aduan¡

DESPACHO CENTRAL

Zona II Latina

Recaudación de Contribución!
e Impuestos del Estado

(O—61.786J
=oo«=~* ;

—4-854)
El Jefe del Despacho Centra!

(G. C

El detalle y condiciones de la subj
figuran en la tablilla de anuncios ;

esta oficina, sita en la Aduana-Estacide Peñuelas, de esta capital.

El día 4 de octubre de 1965 a j
dieciséis horas, se realizará en esta Qpendencia la venta en pública subasta!varios automóviles y mercancías diverj
afectos a expedientes de abandono. 1

(G—2.374)

Madrid, 20 de julio de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Victoriano Tr¡baldos Cepeda.—-Rodrí-
guez San Pedro, 14. — Ref. 33.156. —
1963.—Rama 15-652. —Núm. 48.—Co-
mercio y material fotográfico.—Cuota a
ingresar, 3.050 pesetas.

José Gómez Ballesteros. —Montera, 36.
Ref. 33.179. —-1963. —Rama 15-652. —Nú-
mero 78.—Comercio aparatos y material
fotográfico.—.Cuota a ingresar, 3.600 pe-
setas.

Voxon Hispania, S. A.—Bretón He-
rreros, 7.—1963. —Núm. 17.—Negativa.

Antonio Ribero Petisco—Monederos,
C/v. a Almendrales, 17.—Ref. 32.753.—
1963.—Rama 15-663/k—Núm. 36.—Me-
nor aparatos electrodomésticos y simila-
res.—Cuota a ingresar, 7.500 pesetas.

José Miguel Mata García. — Monede-
ros, 17.—Ref. 32.749.—1963.— Rama 15-
663/k. —Núm. 32. —íMenor aparatos elec-
trodomésticos y similares.—Cuota a in-
gresar, 8.400 pesetas.

Comercial Lonera, S. L.—.Embajado-
res, 128.—1963.—Rama 21-53. —Núme-
ro 12.—Confección de lona y cáñamo-
toldos y persianas.—Negativa.

Antonio Toledano Pérez.—Real de Ar-
ganda, 3.—Ref. 33.075—1963.—Rama
13-11.—Núm. 11.—Fabricación de lejías
detergentes y afines.—.Cuota a ingresar,
17.703 pesetas.

Fernando Mariscal Villaverde.—Oruz-
co, i.—Ref. 27.623.—1963— Rama 8-
ioo/c—Núm. 34—Fabricación de ladri-
llos, tejas y similares.—Cuota a ingresar,

1.830 pesetas. , „. .,
Valentín Millas.—Camino de Vicálva-

ro.—Ref. 27.613—1963.— Rama 8-100/
c—Núm. 24.—Fabricación de ladrillos,

tejas y similares.—Cuota a ingresar, pe-
setas 5.000.

Nicolás Sánchez Sanz.—Navacerrada.
Ref. 30.780. —1963.-—Rama 12-850/n—
Núm. 45.—Restaurantes. —Cuota a in-
gresar, 14.328 pesetas.

Justo Lalaguna Gómez. —Carretera de
Irún, kilómetro 60.—Ref. 30.762. —1963.
Rama 12-850/n.— Núm. 27.—Restauran-
tes.— jCuota a ingresar, I7-496 pesetas.

José Mabaina Martínez. —. Huerta de
las Flores, 1 —Buitrago—Ref. 30.759.
Núm. 24. —1963. —Rama 12-850/n. —
Restaurantes.—Cuota a ingresar, 17.428
pesetas.

Francisco Torras C. B—Conde de Pe-
ñalver, 84.—1963.— Rama 15-113—Nú-
mero 83. —Trefilería calibrado y obten-
ción de flejes.—Negativa.

Valcor, S. A.—Bravo Murilla, 61. —
1963—Rama 15-704/a— Núm. 48.—Co-
mercio elementos transporte. —Negativa.

Manuel Crespo Iñesta— José Ortega y
Gasset, 76.—*Ref. 32.067.—1963.— Rama
15-704/a. —rNúm. 44. —Comercio elemen-
tos transporte no especificados. —Cuota
a ingresar, 4.876 pesetas.. Martín Juan Díaz Canseco. —Naciones,
número 4.—Ref. 32.063—1963— Rama
15-704/a.—rNúm. 40. —Comercio elemen-
tos transporte no especificados. —Cuota
a ingresar, 5.276 pesetas.

Caja Ceneral de Depósitos

MINISTERIO OE HACIENDA

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

sonal

8.—Rosendo Alvarez Rodríguez. D
micilio: Espejo, 4. Concepto: Impues

Industrial. Cuota por beneficios.
9.—José Amor Gómez García. Doa

cilio: Nuncio, 2. Concepto: Impues

sobre el lujo. Adquisición vehículo.
10.—'Mariano Arranz García. Domi<

lio: Noblejas, 5. Concepto: Impues

sobre el rendimiento del trabajo p<

6.—Manuel Alvarez López. Domicilá
Avenida José Antonio, 68. Concepta

Derechos Reales. Intervivos.
7—Modesto Alvarez López. Domi

lio: Aveda. José Antonio, 68. Con
to: Impuesto Industrial. Cuota por
nef icios

3.—Emilio Alberto Máiquez. Domij
lio: Leganitos, 35. Concepto: Impuesj
sobre rendimiento trabajo personal. J

4.—.Vicente Alpuente Robles. Dom«
lio: Anita Vindel. Concepto: Impuesj
sobre el gasto. Radioaudición.

5—Juan J. Alvarez Sastre. Domil
lio: Escalinata, 19. Concepto: Derechj
Reales. Intervivos.

2.—¿Emeterio Alba Gancedo. Domk
lio: Calderón de la Barca, i. Concepü
Impuesto Industrial. Cuota por bene
cios.

i.—Alejandro Aguado González. Dj
micilio: Plaza de España, sin núme.3
Concepto: Industrial. Licencia.

Hace saber: Que no ha sido posi
notificar su descubierto por certificac
nes de apremio a los deudores qu<
continuación se relacionan, conforme
termina el vigente Estatuto de RecaiK
ción (artículo 112), por ser desconocí
y no habitar en la actualidad en el ¿
micilio que se les señala en los resp<|
tivos despachos:

Don José Jiménez de Mendoza, Rea
dador de Hacienda de la Zona de 1
tina.

Extraviados 10 resguardos de valores
expedidos por esta Caja General y cons-
tituidos en la Sucursal de Lérida en i

de febrero de 1951, propiedad de Juan
Escude Ferrero, en garantía de tarjetas
de transporte de vehículos, según de-
talle :

•

ANUNCIO DE E XT R A V I O
DE RESGUARDOS



50. —- Explotaciones Mineras de Gra-
nada, S. A. Domicilio: Avda. José An-
tonio, 57. Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

5i. — José Faura Cobo. Domicilio:
Manzanares, 17. Concepto: Derechos
Reales. Intervivos.

52. —-Antonio Fernández Tejada. Dr>
micilio: Leganitos, 11. Concepto: Im-
puesto sobre el lujo. Tarifa 2.a Adquisi-
ción vehículo.

53. — Ignacio Fernández Eizaguirre.
Domicilio: Linneb, 31. E. Concepto:
Impuesto sobre el lujo. Tarifa 3.a Radio
y Televisión.

54. —Paulino Fernández Suárez. Do-
micilio: Hotel Rosalía Castro. San Ber-
nardo, 1. Concepto: Impuesto sobre el
lujo. Tarifa 2. a Adquisición vehículo.

55. —Avelino Fernández Iglesias. Do-
micilio: Cuesta Santo Domingo, 15.
Concepto: Impuesto Industrial. Cuota
por beneficios. Régimen de evaluación
global. (2.)

56. —-Carlos Fraile Martín. Domicilio:
José Antonio, 65. Concepto: Impuesto
sobre rendimiento trabajo personal. Ré-
gimen de evaluación global.

57. —Charles Frando Cutuyar. —Domi-
cilio: Ilustración, 15. Concepto: "Rendi-
miento Trabajo Personal. Régimen de
evaluación global.

58. — Frigorífica del Mercado de la
Cebada, S. A. Domicilio: Mercado de la
Cebada. Concepto: Impuesto sobre So-
ciedades. (2.)

59.— Adolfo García Rodríguez. Domi-
cilio: Juan Duque, 40, 3. 0 B. Concep-
to: Impuesto sobre el lujo. Tarifa terce-

ra. Radio y Televisión.
60.—Agustín García Mongort. Domi-

cilio: Plaza de la Morería, 6. Concepto:
Impuesto sobre el lujo. Tarifa segunda.
Adquisición vehículo.

61.—Antonio García Bayón. Domici-
lio: San Bernardo, 5. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

62—'Gloria García Crespo. Domicilio:
Arrieta, 4. Concepto: Contribución so-
bre la renta. .

63—José García Encinar. Domicilio:
San Bernardo, 25. Concepto: Contribu-
ción sobre la renta.

64—Julio García Robles. Domicilio:
Solana, 2. Concepto: Impuesto Indus-
trial. Cuota por beneficios. Régimen de
evaluación global. . ,

65. —Rosalía García García. Domici-
lio: Cava Baja, 18. Concepto: Impues-

_ to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-

v«Wculcv BHi^^^^^^^^^ngimen de evaluación global.
38-—Ir R. Chapman. Ribera Manza- ! 66. — Basilio M- Carmendia Pérez,

"f^'^, piso 8.° B. Concepto: Impues- Domicilio: Sierpe, 2. Concepto: lm-
w sobre el lujo. Tarifa tercera. Radio y puesto Industrial. Cuota por beneficios.

?levisi0n- ! Régimen de evaluación global.
3?—José Luis Damaría Suárez. Do- \ 67.—Constantino Gómez López. Do-

"\u25a0ciho: Doctor Casal, 6. Concepto: i micilio: Fuentes, 15. Concepto: Impues-

S uest0 sobre el lujo. Tarifa 2.a Adqui- to Industrial. Cuota por beneficios Ré-
Sidón vehículo. gimen de evaluación global. (2.) Timbre

ril!?'~í°!é Lu5s Díaz Martínez. Domi- Convenio. .
J°: Avda. José Antonio, 68. Concep- 68—Amalio González Moreno Domi-
,0- Derechos Reales. Intervivos. j cilio: San Bernardo, 5- Concepto. Irn-

tílí!.'lNanerto °íaz Mediavilla. Domi- puesto Industrial. Cuota por beneficios.
'\u25a0°- San Isidro, 4. Concepto: Impues- i Régimen de evaluación global.

*Íj*"31- Cuota Por beneficios
P

Ré- I oo.-Capitolino González Santamaría.

*«valuación global. ', Domicilio: Paseo Onésimo Redondo 13.

}<¿ P 1Str'lbu5<i°res Exclusivos, S. A. I Concepto: Impuesto *«á™^-¿™j*Jg^^Antonio, 57. Concepto: Socie- ! por beneficios. Régimen de evaluación

«áero^ 8 Dorado- Domicilio: Villa, ; Gonrilez Djaz. Concep:
*S n6 5- Concepto: Impuesto In- | M. y C. Transporte.. Multa. Inspección.

*evai. -,°ta P°r beneficios. Régimen i Domicilio: Cava Baja, 11. ~ •_;.« «aluac,6n global. 71—María González Abajo. Domici

BaíC Eleüt*rio EÍv!ra Díaz. Domicilio: ¡ lio: Toledo, yo. Concepto: Exacción pa-

triaf^H- Concepto: Impuesto Indus- ! rafiscal. Instituto Nacional del Libro Hs-

eval Ua^ota P°r beneficios. Régimen de ¡ pañol. Cuotas de asociados. (2.,I

«io UC'Ón &1(>bal (2). Timbre Conve- j 72— Natividad González. Domicilio.

4l ., : Ribera del Manzanares, 14, mtor^
* *%* Escoleta García. Águila, ! Concepto: Impuesto sobre el lujo, lar,

ro 6- Concepto: Impuesto Indus- fa tercera. Radio y Televisión-
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io S A. Domicilio: Ca-
V. M. Negocia-

da^.
I0, . ...

ción- t Bou Arnau. Domicdio:
l8C Tose Antonio, 68. Concepto:

Avenld^ ¿nhre el rendimiento del traba-
¡mpuesto^sou Rég .¡men de evaluación

Slobal 'Tnsé Brías Alvarez. Domicilio:
-'?\u25a0 nniz i. Concepto: Impuesto so-

C¿°¡ fujo Tarifa 3 -a *«&> y Televi-

¡o Bufora Grau. Domicilio \u25a0

20'7 tnr?io 68. Concepto: Impuesto

J°Ke/el rendimiento del trabajo perso-

i Régimen de evaluación global.
I amiento trabajo personal.
ReD Cristina Biístamante Fernández,

rvomicilio: Cadarso, 13. Concepto: De-

lchos Reales. Intervivos.„-Francisco Calarco Laporte. Do-

micilio: Plaza de España, 9. Concepto:

Timbre. Convenios.
2,—Elias Calderero Manzano. Do-

fflicil'¡o: Humilladero, 24. Concepto: In-

dustrial. Licencia Fiscal. Capital.

24 —Severino Calimaña Vega. Domi-

cilio: Paseo Melancólicos, 18. Concep-

to: Industrial. Licencia. _
,-

_
Julián Calvo Ortiz. Domicilio:

San Isidro, 9. Concepto: Impuesto In-
dustrial. Cuota por beneficios. Régimen
de evaluación global.

26.—Mariano de la Calle Aparicio.
Domicilio: Sierpe, 2. Concepto: Im-

puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

2- .—Manuel Campillo Marítnez. Do-
micilio: Amnistía, 5. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-

\ gimen de evaluación global.

29.—Carlos Cantera. Domicilio: Ca-
ños, 6. Concepto: Derechos Reales. In-

28—Vicente Cano Rubio. Domicilio :
Plaza de la Cebada, cajón 10. Concep-
to: Impuesto Industrial. Cuota por be-
neficios. Régimen de evaluación global.

73.—Mariano Corro Pérez. —Domici-
lio: Biombo, 4, cuarto. Concepto: Im-
puesto sobre el lujo. Tarifa tercera. Ra-
dio y Televisión.

74-.— \u25a0íiegino Greciano Zamorano. Do-
micilio. Paseo Imperial, 49. Concepto:
Impuesto Industrial. Cuota por benefi-
cios. Régimen de evaluación global.

75;—'Vicente Guadeño Peñalver. Do-
micilio: Plaza de España, 2. Concepto:
Impuesto sobre el rendimiento del traba-
jo personal. Régimen de evaluación
global.

76. —Serafín Gutiérrez Águeda. Domi-
cilio: Mayor, 44. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios. Régi-
men de evaluación global.

77-—Ricardo Gyanas Valencia. Domi-
cilio: Manzanares, 19. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

Impuesto Industrial. Cuota por benefi-
cios. Régimen de evaluación global.

78. —Eduvigis Hernández Blanco. Do-
micilio: José Antonio, 56. Concepto:

79.---Elena Iglesias López. Domicilio:
Plaza Santo Domingo, 12, tercero. Con-
cepto: Impuesto sobre el lujo. Tarifa
tercera. Radio y Televisión.

80.—Juan Iglesias. Domicilio: Aveni-
da José Antonio, 69. Concepto: Impues-
to sobre rendimiento trabajo personal.
Régimen de evaluación global.

81 \u25a0 —* Industriales Exportadores de
Arroz, S. A. Domicilio: Campomanes,
número 10. Concepto: V. M. Negocia-
ción. Multa.

82.—Inmobiliaria Canillejas, S. A.
Domicilio: Plaza de Oriente, 7. Concep-
to: V. M. Negociación.

83. —Inmobiliaria Cronos, S. A. Do-'
micilio: Avda. José Antonio, 55. Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades.

.84. —Eugenio Jiménez Pérez. Domici-
lio: Cava Baja, 38. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

85.-—Louis Lahmy Maman. Domicilio:
José Antonio, 82. Concepto: Recursos
eventuales. Contrabando. {3.)

86.—Jesús María Leal Fernández. Do-
micilio: Cava Baja, 22. Concepto: Im-
puesto sobre el lujo. Tarifa segunda.
Adquisición vehículo.

87—Leder. Domicilio: Flor Baja, 1.

Concepto: Peletería. Convenios.
88.—Manuel Lema Fernández. Domi-

cilio : Segovia, 18. Concepto: _ Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios. Régi-
men de evaluación global.

gq.—Josefa Lemus Pomba. Domicilio:
Marina Española, 7. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

qo.—José León Brea. Domicilio: Hu-
milladero, 16. Concepto: Timbre.

91—Eliseo López del Valle. Domici-
lio: Arriaza, 14. Concepto: Timbre.
Convenio.

tuales

92. —Nati Lucas. Domicilio: Legani-
tos, 39. Concepto: Derechos Reales. In-
tervivos.

92. —-Manuel Llaca Guisánchez. Domi-
cilio: Carretera Madrid - Coruña, kiló-
metro 10,700. Concepto: Recursos even-

_ 32.—Angeles Caro Santos. Domici-
lio: Caños, 16. Concepto: Impuesto In-
dustrial. Cuota por beneficios. Régimen
ele evaluación global.
, 33—José Castellano López. Domici-
lio: Avda. José Antonio, 66. Concepto:
Derechos Reales. Intervivos.
,34—Jerónimo Colino Casano. Domi-

cilio: Toledo, 68. Concepto: Derechos
Reales. Mortis causa.

35-—Angeles Conde Cjuintanilla. Do-
micilio: Campomanes, 4. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

36.—Isabel Cristóbal Morales. Domi-no: San Miguel, 24. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.K<£imen de evaluación global.

37.—Carlos Cupeiro Sanfrutos. Do-
micilio: Paloma, 14. Concepto: Impues-n "obre el lujo. Tarifa 2.a Adquisición

tervivos
30.—Capellanía Jespona. Domicilio:

Patrimonio Nacional. Concepto: Dere-
chos Reales. Mortis causa.

31.—Salvador Carmona Campos. Do-
micilio: Virgen del Puerto, 49, segun-
do B. Concepto: Impuesto sobre el lujo.
Radio y Televisión.

dustrial. Cuota por beneficios. Régimen
de evaluación global.

103.—Antonio Martínez Carampe. Do-
micilió: Paloma, 14. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

104.—.Antonio Martínez Suárez. Do-
micilio: Antonio Grilo, 12. Olimpo. Con-
cepto: Timbre. Convenio.

105. — Florentino Martínez Lorenzo.
Domicilio: Leganitos, 10. Concepto::
Impuesto Industrial. Cuota por benefi-
cios. Régimen de evaluación global. (2.)
Timbre Convenio.

106.—-Florentino Martínez Martínez.
Domicilio: Carrera de San Francisco, 6.
Concepto: Impuesto sobre el lujo. Ad-
quisición de vehículo.

107. —N. Esther Martínez Franco.
Domicilio: Campomanes, 4. Concepto:
Derechos Reales. Intervivos.

io8.—-Isaías Martínez Plá. Domicilio:
Estación, 5. Concepto: Impuesto Indus-
trial. Cuota por beneficios. Régimen de
evaluación global.

109.—María Juana Martínez Saave- 1

dra. Domicilio: Plaza de San Miguel, 5.
Concepto: Impuesto Industrial. Cuota
por beneficios. Régimen de evaluación
global.

110.—Nato Santurce. Domicilio: Pla-
za San Francisco, 12. Concepto: Dere-
chos Reales. Intervivos.

ni.—-Agustín Molina de López. Do-
micilio: Plaza del Biombo, 4. Concepto:
Tráfico Empresas. Convenios.

112. —Agustín Mena Sanz. Domicilio:
Los Reyes, 19, primero. Concepto: Re-
cursos eventuales.

113.—-Manuel Molina Díaz, Domicilio:
Comandante Fortea, 34, cuarto D. Con-
cepto: Impuesto sobre el lujo. Tarifa
tercera. Radio y Televisión

114. — Anfredo Manueo Montes Pa-
redero. Domicilio: Carrera de San Fran-
cisco, 14. Concepto: Impuesto sobre el
lujo. Tarifa segunda. Adquisición ve-
hículo

115. — Félix Moreno. Domicilio: San
Nicolás, 1. Concepto: Derechos Reales.
Intervivos. (2.)

116. — Williams Morris. Domicilio:
José Antonio, 66. Concepto: Impuesto
sobre el rendimiento del trabajo perso-
nal. Régimen de evaluación global.

117.—Antonio Torres González. Do-
micilio: Paseo de la Florida, 13. Con-
cepto : Impuesto sobre el lujo. Tarifa se-
gunda. Adquisición vehículo.

118.—-Antonio Novillo Pérez. Domici-
lio: Manzanares, 22. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

119.—Ángel Núñez Sánchez. Domici-
lio: José Antonio, 35. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

120.—JPedro Oporto Maroto. Domici-'
lio: Plaza de España, 12. Concepto:
Impuesto sobre el lujo. Tarifa tercera.
Radio y Televisión.

121.—Florentino Orgaz Rufo.—Domi-
cilio: Toledo, 34. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios. Régi-
men de evaluación global. (2.)

122. —Clara Orozco Barquín. Domici-
lio: Ricardo León, 2. Concepto: Con-
venios. Lujo. (2.)

123. — Adela Ortega Antón. Domici-
lio: Tabernillas, 10. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota por beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

124—Juan Pérez Pérez. — Domicilio:
Segovia, 25. Concepto: Timbre. Conve-
nio. Tráfico Empresas.

125.—Manuel Pintado Tronco. Domi-
cilio: Plaza Ignacio Loyola, 2. Concep-
to: Impuesto Industrial. Cuota benefi-
cios.

126.—Pleximar, S. A. Domicilio: Fo-
mento, 25. Concepto: yalores Mobilia-
rios. Negociación. Emisión.

127. —Antonio Pons Campany. Domi-
cilio: Santo Domingo, 1. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota beneficios. (4.)

128. — José Manuel Pozueta Fernán-
dez. Domicilio: Plaza dej Biombo, 2.

Concepto: Timbre. Convenio. (4.) Indus-
trial. Licencia. Beneficios.

129—Jesús Prada Rodríguez. Domi-
cilio: Antonio Grilo, 12. Concepto: Im-

I
puesto Industrial. Cuota beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

130.—-Promotora Urbanizadora Cortas
de España, S. A.—Domicilio: Plaza de

\ España, 10. Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

98.—Antonia Martín Núñez. 'Domi-
cilio: Rosario, 9. Concepto: Capital. _

99 . __
José Martín Alonso. Domi-

cilio: Carrera de San Francisco, 15.
Concepto: Impuesto Industrial. Cuota
beneficios. . .

IOo.—Pedro Martín Benayas. Domici-
lio: Carlos Ruiz, 39. Concepto: Impues-
to sobre el lujo. Tarifa tercera. Radio y
Televisión.

101—Serafina Martín Caja. Domici-
lio: Juan Duque, 37. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota Beneficios. Régimen

de evaluación global.
102.—Andrés Martínez Rojo. Domici-

lio: Cerrada, 2. Concepto: Impuesto In-

94. —Plácida Llano Rodríguez. Domi-
cilio: Paloma, 14. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios. Régi-
men de evaluación global.

gS ._josé María Manso Rodríguez.
Domicilio: Flor Baja, 7- Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global. (2.)

96.—^Manufactura Arce, S. A. Domi-

cilio: Leganitos, 45. Concepto: Dere-
chos Reales. Intervivos.

97.—Mármoles y Piedras Labrajos,
Sociedad Limitada. Domicilio: Toledo,
número 50. Concepto: Impuesto sobre
Sociedades

trial. Cuota por beneficios. Régimen de 'evaluación global.
46. —N. Escotado Albequilla. Domici-

lio: Caño, 10. Concepto: Timbre Con-
venio.

3.

3

47-—Blas Esteban Llórente. Domici-
lio: Segovia, 27. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios. Régi-
men de evaluación global. .

48.—Castor Estévez Morales. Domici-
lio: Ronda de Segovia, 27. Concepto:
Impuesto Industrial. Cuota por benefi-
cios. Régimen de evaluación global.

49.—Exire, S. A. Domicilio: José An-
tonio, 56 ó 66. Concepto: V. M. Nego-
ciación.



(G. C—4:839)

149.—Alaria del Carmen Sáenz y Dos.
Domicilio: Guillermo Rollan, 3. Concep-
to: Derechos Reales. Mortis-Causa.

150. — Juan Salas Expósito. Domici-
lio: Segov':a, 15. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota por beneficios.

151. —José Salazar. Domicilio: Mesón
de Paños, o, cuarto. Concepto: Impues-
to sobre el lujo. Radio y Televisión.

152.—Teodoro Salcedo Varea. Domi-
cilio: Cuesta Santo Domingo, 16. Con-
cepto: Impuesto Industrial. Cuota bene-
ficios. Régimen de evaluación global.

153. —Jorge Salviches Steniklol. Do-
micilio: Reina Victoria, 64. Concepto:
Derechos Reales. Arrendamiento.

154.—Antonio Sánchez San José. Do-
micilio: Cuesta Santo Domingo, 2. Con-
cepto: Impuesto Industrial. Cuota bene-
ficios.

148. — Ricardo Rubio López. Domici-
lio: Segovia, 27. Concepto: Impuesto
sobre el luio. Tarifa segunda. Adquisi-
ción vehículo.

147.—María Rubio Calzón. Domicilio:
Paseo de la Florida, 67. Timbre. Con-
venio.

145.—Manuel Rodríguez Carbajo. Do-
miciPo: Ronda de Segovia, 21, segun-
do. Concepto: Impuesto sobre el lujo.
Tarifa tercera. Radio y Televisión.

146. — Casimiro de la Losa Vallejo.
Domicilio: Aguas, 4. Concepto: Im-
puesto sobre el gasto. Radio y Televi-
sión.

140. —Andrés de los Ríos Andrés. Do-
micilio: Juan Duque, 32. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota beneficios. Ré-
gimen de evaluación global.

141.—Julián Robledlllo. Paseo Impe-
rial, 2. Concepto: Impuesto Industrial.
Cuota por beneficios. Régimen de eva-
luación global. {3.)

142.—Francisco Javier Robledo Pérez.
Domicilio: Rosario, 8. Concepto: Dere-
chos Reales. Mortis causa.

143.—Ángel Rodríguez Gómez. Domi-
cilio: Plaza de España, 4. Concepto:
Derechos Reales. Intervivos.

144.—.José Rodríguez Rodríguez. Do-
micilio: Plaza Marqués de Comillas, 3.
Impuesto sobre el Jujo. Tarifa segunda.
Adquisición vehículo.

139. —. José Manuel Rielo Castiñeira
Domicilio: Antonio Grilo, 4. Concepto:
Impuesto sobre el lujo. Tarifa segunda
Adquisición vehículo. Derechos Reales
Intervivos.

138.—Riegos y Elevaciones de Agua,
Sociedad Anónima. Domicilio: José An-
tonio, 70. Concepto: Otros conceptos.
Valores Mobiliarios. Negociación. Im-
puesto sobre Sociedades. (2.) Rendi-
mienlo Trabajo Personal. V. M. Nego-
ciación. Productos Neto.

136. — Fernando Ramos Rodríguez.
Domicilio: Madrid, 1. Concepto: Im-
puesto sobre el lujo. Tarifa segunda. Ad-
quisición de vehículo.

137.—Manuel Ricos Amorós. Domi-
cilio: Ventosa, 25. Concepto: Muebles.
Convenio.

135.—Rafael Juan Martínez. Domici-
lio: José Antonio, 61, séptimo. Concep-
to: Impuesto Industrial. Cuota benefi-
cios. Derechos Reales.

,
34._-Rafael R. Rozado. R. E. Y. E.

S. A. Domicilio: José Antonio, 66. Con-
cepto: Lujo. Tarifa segunda. Adquisi-
ciones.

131. —Protec, o Española, S. A. Do-
micilio: San Bernardo, 5. Concepto:
Timbre: Sociedades. (3.)

132. —Puerto Transporte, S. A.— Do-
micilio: Mostenses, 1. Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades (4).

i33._Rafael Juan, S. A. Domicilio:
Avenida José Antonio, 61. Concepto:
Impuesto sobre Sociedades. (5.) Tim-
bre. (2.)

PersonalPrimera Prestación
Transportes.

Cubas, a 28 de agosto de 196:
Alcalde, A. Rodríguez

(G. C—4.842)

CUBAS
Se expone al público, por el plazo rj

glamentario, para oír reclamaciones,
prórroga de las Ordenanzas fiscales
1965, v que han de regir para el pro-^
mo año de 1966, y las aprobadas
vas siguientes

MADARCOS
Los pliegos de condiciones para ' .

basta de pastos de la «Dehesa ¡m J
de estos propios, para el año toresi

1965 a 1966,. se encuentran al P d¡a
en la Secretaría municipal, por ocnu
a fin de oír reclamaciones. J

Madarcos, 20 de agosto de i<P$-
Alcalde, Jacinto Moreno. J

(G. C-4.843) (O.-*-^

Por parte de don José Luis Villanue-
va Díaz, vecino de Madrid, con domicilio
en García de Paredes, número 65, se ha
solicitado licencia para instalar una es-
tación de servicio de carburantes de ter-

COLMENAR DEL ARROYO

San Sebastián de los Reyes, 28 de
agosto de 1965.—El Presidente de la
Corporación, Juan Olivares.

(C. C—4.838) (O.—61.782)

crito

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se haya ex-
puesta al público en este Ayuntamiento,
la cuenta general del Presupuesto y de
Administración del Patrimonio, de los
años 1959 y 1960, sus justificantes y el
dictamen de la Comisión, por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días
más, se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por es-

sidente de este Ayuntamiento

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Juan Olivares López, Alcalde-Pre-

(G. C—4.837) (O—61.781)

Alameda del Valle, 25 de agosto de
1965.—El Alcalde, Alvaro Canencia.

Acordado por este Ayuntamiento pro-
rrogar las Ordenanzas fiscales de 1965,
para el próximo año de 1966, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría de
esta Corporación municipal, por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

ALAMEDA DEL VALLE

155. —José Sánchez García. DomxMio:
San Bernardo, 5 y 7. Concepto: Impues-
to Industrial. Cuota beneficios. Régimen
de evaluación global.

156.—Eusebio Sardana Gallardo. Do-
micilio: Bailen, 16. Concepto: Lujo.
Perfumería. Convenios.

157. —Eusebio Seguí Carbonell. Do-
micilio: Ronda Segovia, 40. Concepto:
Muebles. Convenios.

Domicil'O
Concepto:

Selecciones Cinematográficas
Cuesta Santo Domingo, ti

Derechos Reales. Intervivos
159. — Bernardino Serrano Matesán.

Domicilio: Lesjanitos, 9. Concepto: Im-
puesto Industrial. Cuota por beneficios.
Régimen de evaluación global.

170. —José Toyos Arenas. Domicilio:
Redondilla, 97. Concepto: Impuesto In-
dustrial. Cuota beneficios.

171.—/Tráfico Internacional de Comer-
cio, S. A. Domicilio: Avda. José Anto-
nio, 66. Concepto: Impuesto sobre So-
ciedades.

174.—-José Varón Rodríguez. Domici-
lio: Santa Clara, 6. Concepto: Impues-
to sobre el lujo. Tarifa segunda. Adqui-
sición de vehículo.

172. —-La Unión de Expendedores de
Carnes, S. A.-—Domicilio: Paseo Ponto-
nes, 31. Concepto: Producto neto.

173.—Julio Valladares Rodríguez. Do-
micilio: Ilustración, 8. Concepto: Im-
puesto sobre el lujo. Tarifa segunda.
Adquisición vehículo.

175.—La Vascongada, S. A. Domici-
lio: Indeoendencia, 2. Concepto: Valo-
res Mobiliarios. Negociación.

176.—Jesús María Vázquez. Domici-
lio: Cuesta Santo Domingo, 6. Concep-
to: Derechos Reales. Intervivos.

177. — Bernado Velasco. Domicilio:
Plaza Isabel II, 2. Concepto: Tráfico
Empresas.

178.—Gabriel Viana Pérez. Domicilio
Reina Victoria, sin número. Concepto
Impuesto Industrial. Cuota beneficios.

17Q. —Celorio Vidal García. Domici-
lio: Toledo, 90. Concepto: Impuesto In-
dustrial. Cuota por beneficios. (2.)

180.—Antonio Vilches González. Do-
mic'lio: Santa Pola, 10, bajo. Concep-
to: Impuesto sobre el lujo. Radio y Te-
levisión.

181.—Antonio Villalba Ortega. Domi-
cilio: Rosario, 23. Concepto: Impuesto
Industrial. Cuota beneficios.

182.—-Director Hotel San Francisco.
Domicilio: Avda. José Antonio, 68. Con-
cepto: Infracción en materia de hoste-
lería.

183.—Hotel San Francisco. Villanue-
va y Compañía, S. R. C. Domicilio:
José Antonio, 68. Timbre. (2.) Póliza
turismo. (2.) Soc;edades. (2.) Transpor-
te de Empresa (2.)

184. —. J. Luis Villaverde. Domicilio:
Plaza del Biombo. Concepto: Derechos
Reales. Intervivos.

185. —Juan Antonio Vime Rodríguez
DomiciPo: Señores de Luzón, 5. Con
cepto: T;mbre.

186.—.Catalina Viñas Martín. Domici-
lio: San Bernardo, 5 y 7. Concerjto: Im-
puesto Industrial. Cuota beneficios. (2.)

187.—Femando Visande Brees. Do-
micilio: R'bera Manzanares, 49. Concep-
to: Impuesto Industrial. Cuota benefi-
cios.

180. —Insé María 7abala Andaro. —DomiciTo: Alvaro Caballero, 6.—.Con-
cepto: Urbana.

i88.—Lu¡«a Yañes Garcíamartín. Do-
micilio: Toledo, no. Concepto: Timbre.
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169. —María Torico Muñiz. Domicilio:
Unión, 7. Concepto: Timbre. Conve-
nios.

168.—.Eduardo Tobíos Platero. Domi-
cilio: Milaneses, 6. Concepto: Derechos
Reales. Intervivos.

167. —Thor Cristy, S. A. Domicilio:
Arrieta, 10. Concepto: Impuesto sobre
Sociedades. (2.)

i66.—Telier y Compañía, S. A. Do-
micilio: Avda. José Antonio, 57. Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades.

165. —- Técnica Española del Vacío,
Sociedad Anónima. Domicilio: Ronda de
Segovia, 4. Concepto: Usos y Consu-
mos (Vidrio). (4.) Timbre. Impuesto so-
bre el gasto. Impuesto sobre -Sociedades.
(2.) Uso y Consumo (Vidrio). Socie-
dades.

163. —- Sociedad Carratona de Cons-
trucciones Metálicas, S. A. Domicilio:
Avenida José Antonio, 68. Gastos. Con-
cepto: Gastos. Fundición. Inspección.

164.—Suministro Plaza de Órente, So-
ciedad Anónima. Domicilio: Plaza de
Oriente, 8. Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

160.—Concepción Setién Oliva. Domi-
cilio: Avda. José Antonio, 55. Concep-
to: Impuesto Industrial. Cuota benefi-
cios. Régimen de Evaluación global. (2.)

161.—.Enriqueta Sevilla Sánchez. Do-
micilio: Paseo Alto Virgen del Puerto,
número 21. Concepto: Impuesto Indus-
trial. Cuota por beneficios. Régimen de
evaluación global. Timbre.

i62.—Enrique Silva Gómez. Domici-
lio: Linneo, 31. Concepto: Impuesto so-
bre el lujo. Tarifa tercera. Radio y Te-
levisión.

(G—3.387)

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 27 del referido Estatuto, se
publica el presente edicto para que, dán-
dose por notificados de sus débitos los
anteriormente relacionados, puedan ha-
cerlos efectivos en esta Recaudación con
el recargo de apremio y gastos, regla-
mentarios, advirtiéndoles que si transcu-
rridos ocho días a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, no comparecieran
en el expresado ejecutivo anunciado, di-
go, iniciado, serán declarados en rebel-
día a todos los efectos del mismo.

Madrid, a 16 de agosto de 1965.—El
Recaudador (Firmado)

198.—José Santiago. de la Fuente.
Domicilio: San Bernardo, 11. Concep-
to: Impuesto sobre el rendimiento del
trabajo personal.

197. — Avelino Rodríguez Rodríguez.
Domicilio: Paseo de la Florida, 49. Con-
cepto:. Impuesto Industrial. Cuota bene-
ficios.

195. — Margarita Muñoz Matarranz.
Domicilio: Paseo Onésimo Redondo,' 42.
Concepto: Tráfico Empresa.

196. —Fernando Olivera Pastor. Do-
micilio: Fomento, 30. Concepto: Dere-
chos Reales. Intervivos.

194-—Gabriel García Lara. Domicilio:
Fomento, 40. Concepto: Derechos Rea-
les. Intervivos.

I9o. — José Díaz Fernández. Domici-
lio: Río, 20. Concepto: Impuesto In-
dustrial. Cuota beneficios.

i9I . — Roger Diez de Andino de la
Cruz. Domicilio: Río, 14. Concepto:
Impuesto Industrial. Cuota beneficios.

192.—Ediciones y Publicaciones, So-
ciedad Anónima. Domicilio: San Ber-
nardo, 5-7. Concepto: Exacción parafis-
cal. Instituto Nacional del Libro Espa-
ñol. Cuota de asociados.

!93. —Fermín García Martínez. Domi-
cilio: Paseo Onésimo Redondo, 32. Con-
cepto: Impuesto Industrial. Cuota bene-
ficios. (2.)

VALDEMORILLO

AYUNTAMIENTOS
Acordado por el Ayunatmiento la ena-

jenación (2) por venta directa de la par-
cela existente en sitio llamado «Santa
Lucía», no utilizable, se hace público, a
fin de que en el plazo de ocho días pue-
dan presentarse solicitudes por los pro-
pietarios colindantes, a cuyo efecto se
halla de manifiesto en Secretaría el ex-
pediente, durante dicho plazo.

En Valdemorillo (Madrid), a 26 de
agosto de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.836) (O.—61.780)

* taf«<*»»
A las trece horas, la de un volumí

de 3.502 estéreos de leña de roble, en ;
tranzón de «Valdierno Bajo», del Moni
«Peña Hueca» y otros, bajo el tipo (

tasación de 18.385 pesetas y precio ¡nc
ce de 22.981,25 pesetas.

Los pliegos de condiciones y modej
de proposición se encuentran de man
fiesto en la Secretaría de este Ayunti
miento, y en la cuarta División y Sel
vicios Centrales del P. F. del E.

Las garantías para tomar parte en 1
subasta es la del cinco por ciento y I
definitiva del diez por ciento del vald
del remate.

Las plicas se presentarán en la SecrJ
taría de este Ayuntamiento, hasta la
trece horas del día anterior hábil de I
subasta, durante las horas de 0f'c"fJ
(de once a trece), acompañando una dj
claración jurada de no hallarse mcursj
en ninguno de los casos de ¡ncompatitj
lidad o incapacidad enumerados en I<

artículos cuarto y quinto del Reglameni
de Contratación de 9 de enero de iQ5l
en pliegos cerrados y lacrados.

Si alguna de estas subastas que

(O—61.78?

desierta no se anunciará nueva

(G. C—4.841)

Lozoya, a 28 de agosto de 1963
Alcalde, Gregorio Vicente

A las doce y media, la de un volum«
de 3.293 estéreos de leña de roble, en]
tranzón «Cerro Puerto», de «Peña Huí
ca» y otros, bajo el tipo de tasación i
10.373 pesetas y precio índice de pesi
tas 12.966,25.

VALDETORRES DE JARAÍIA
En la Secretaría de este Ayuntamij

to y por plazo de quince días, se «
cuentran expuestos el expediente de 3plemento de créditos en el Presupues]
del año actual y el expediente de Orj
nanzas municipales de tipo fiscal que háde regir en el próximo ejercicio de iefii
a efectos de reclamaciones.

Valdetorres de Jarama, 27 de aeoá
de 1965. —El Alcalde, Jesús Sanz.

(0.-61.784)(G. C—4.840)

LOZOYA
Al día siguiente hábil de cumplir!

veinte, también hábiles, de la publ'.cacií
de este anuncio en el Boletín Oficü
de la provincia, tendrá lugar en es
Ayuntamiento, bajo la presidencia del s¡
ñor Alcalde o Concejal en quien delega
las subastas de leñas siguientes:

A las doce horas, la de un volumí
aforado en 3.066 estéreos dé lefia de ri
ble, «El Raso», del Monte «Peña Hu
ca» y otros, por el tipo de tasación <
9.658 pesetas y precio índice de 12.072,1
pesetas.

cera categoría, en este término mnnT-1en el punto kilométrico 34,'iS, d?Ktretera Comarcal número coi hT í, c
con Plasencia. 3

' de Alc<
Lo que se hace público para

conocimiento y para que puedan Slarse rec.amaciones ante esta Al u'dentro del plazo de diez días, de conf'midad con el artículo 30 del Roo-u
de 30 de noviembre de 196!

gamei1

Colmenar del Arroyo, a n d* .
de 1965—El Alcalde, Rufino de laT¡
sia. a"



miento.
El tiempo de duración del aprovecha-

miento será hasta él día quince de abril

de! año 1966.
El estiércol que pueda producirse en

el aprisco quedará a beneficio del monte

t del Ayuntamiento propietario.
Los pliegos cerrados para la subasta,

conteniendo las proposiciones firmadas
por los interesados, se ajustarán al mo-
delo que se inserta a continuación, ex-
tendiéndose en el papel correspondiente
al reintegro de seis pesetas, se presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, des-
de las nueve a las trece horas y de las
dieciséis a las dieciocho horas, todos los
días laborables, hasta el día dieciocho in-
clusive del referido mes de septiembre,
a partir del siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, acompañándose, sepa-
radamente, el resguardo justificativo de
haber consignado en la Depositaría Mu-
nicipal de este Ayuntamiento la cantidad
de tres mil setecientas cincuenta pesetas,
cinco por ciento de tasación.

Si resultara desierta esta subasta por
falta de licitadores, se celebrará una se-
gunda subasta a los diez días hábiles si-
Rugentes, balo el mismo tipo, hora y re-
quisitos señalados para la primera.

Torrelaguna, 20 de agosto de 1965.—*El Alcalde (Firmado).
Modelo de proposición

, mayor de edad, vecino de
con Documento Nacional de Iden-

tidad núm que acompaña, entera-

do de las condiciones bajo las cuales han

* subastarse los pastos de la «Dehesa
gallego», de estos propios, para su

aprovechamiento con ganado , en el
r'l al d? acepta todas y

una de dichas condiciones y ofrece
-ernatela cantidad de pese-

céntimos.

3.
a A las doce horas, la de pastos

monte «Tercio de Santa Ana» y otro,

para 460 reses lanares, 100 vacunas, 18
cabrío y 20 mayores, en la tasación dé

30.000 pesetas.
4. a A las doce treinta horas, la d#

aprovechamiento de leñas de mata de ro-

ble, aforadas en 450 estéreos, en el tran-

zón «Raso Mojado», del monte «Ladera..
y «Dehesa Boyal», en la tasación mínima
de 15.000 pesetas.

5. a A las trece horas, la de aprovecha-
miento de leñas de mata de roble, afc-

, , radas en 450 estéreos, del tranzón «Bh-
4. a A las once treinta horas la de def monte «Ladera» y «Dehes„

leñas de mata de roble del tranzón «Pa- >
en tasación minima de I5 .0CK-lancar» y «Palancarcillo» num. 2», del | j' '

monte «Las Navazuelas» y «Las Suer- pe-
Los pl5egos de condiciones y modelos

tes», aforadas en 1.250 estéreos, en el
de osicion se encuentran de man;-

tipo de licitación de 11.000 pesetas. | & disposición de los interesados,
5.a A las doce horas, la de lenas de ; Secretaria munic ipaL

mata de roble, aforadas en 6.900 este- 1 - L& ntia para tomar parte en ia
reos de leña, en los tranzones Vi-Vil, ;. subasta es dei - por IOO del valor d«
«Santa Ana de Arriba» y «Ermita de tasadon y la definitiva del 10 por 100

Santa Ana», del monte «Moroviejo» y yalor dd remate .
«Santa Ana», en el tipo base de licita- Lag propos ;c ;ones o pilcas se presen-
ción de 11.713 pesetas y precio índice de > tar¿n en Ja g^etaría de este Ayunta-
14.641,25 pesetas. miento, hasta las diecisiete horas del día

6. a A las doce treinta horas, la de le- " ,4 de septiembre expresado, en días ha
ñas de mata de roble, aforadas en 3.458 y horas de oficina, uniendo a las misma*
estéreos, del tranzón XI, «Solana» y declaración jurada de no hallarse el li-
«Gargantillas», del monte «Moroviejo» y c¡tador comprendido en ninguno de lo*
«Santa Ana», en tipo base de licitación casos de incapacidad e incompatibilidad
de 8.929 pesetas y tipo índice de pese- determinados en los artículos cuarto y

tas 11.161,25. quinto del Reglamento de Contratación
7. a A las trece horas, la de leñas de de las Corporaciones Locales, en plie-

mata de roble, aforadas en 3.698, del gOS cerrados, y por separado el justif-
tranzón XIII,«La Hondilla» y «Gargan- can te de haber constituido la garantí;
tilla Alta», del monte «Moroviejo»^ y 0 fianza provisional.
«Santa Ana», en el tipo base de licita- ( ¿j bastanteo de pode-es puede hacer-
ción de 19.415 pesetas y precio índice de x ante cua lquier Letrado que ejerza en

24.268,75 pesetas. la capital de la provincia.
Los pliegos de condiciones y modelos Si alguna subasta quedase desierta po-

de proposeón se encuentran de mani- falta de licitador, se celebrará una sé-

fiesto a disposición de los interesados, en ¡runda el día 7 de octubre siguiente, a Ifc

la Secretaría municipal, y los pliegos de misma hora, lugar y condiciones,

las señaladas con los números quinta, Oteruelo del Valle, 25 de agosto ár

sexta y séptima se encuentran, además, j^. —£i Alcalde, Julián Canencia.
a disposición de los interesados en los c ,_. 850) (O.—61.794)
Servicios Centrales del Patrimonio Fo- T

restal del Estado (Mayor núm. 83) y en \u25a0 —'

las oficinas de la Cuarta División Hi-

drológicó-Forestal (Monte Esquinza, nu-

mero 4, tercero, Madrid).
La garantía para tomar parte en las

subastas es del 5 por 100 del tipo de li-

citación y la definitiva del 10 por 100 del

remate en las señaladas con los números

i.a, 2.a,' 3." v 4.a, y del 2 por 100 y 4 por

100, respectivamente, para las señaladas
con los números 5. a, 6. a y 7. a.

Las proposiciones o plicas se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta las diecinueve horas del

día 27 de septiembre expresado, en días

hábiles y horas de oficina, uniendo a las

mismas declaración jurada de no hallarse
el licitador comprendido en ninguno de

los casos de incapacidad e incompatibili-
dad determinados en los artículos cuar-

to y quinto del Reglamento de Contrata-
tación de las Corporaciones Locales^ en
pliegos cerrados, v por separado el jus-

tificante de haber constituido la garantía
o fianza provisional.

Los bástanteos de poderes pueden ha-

cerse ante cualquier Letrado con ejerci-

cio en la capital de la provincia.
Si alguna de las cuatro primeras su-

bastas quedase desierta, se celebrará una

segunda el día 9 de octubre siguiente, a

la misma hora, lugar y condiciones.
Alameda del Valle, 26 de agosto de

1965.—El Alcalde, Alvaro Canencia.
(G. C—4.849) (O.—61.793)

de J, p/opcmente acompaña el resguardo
haber consignado en la Depositaría

winicpal de esta Villa la cantidad de
imn J™ .setecientas cincuenta pesetas,
tasación °ÍnC0 P°T C'ent° del tip° de

(Fecha y firma del proponente.)
• C—4-845) (O—61.789)

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro,
Madrid y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos 590/1964, seguidos a
<nstancia de Jesús Novoa Marzuelos y

contra don Jesús Tauste Díaz, so
bre crisis, hoy en trámite de ejecución
en los cuales, en providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en púbLca su-
basta, por primera vez y término de oche*

de los bienes embargados a dichu
demandado, consistente en lo siguiente:

«Una laminadora de hilo, con motor

ido de 1 HP.—Siete.motores eléc-
3 para pulicoras de ,', HP.—Un mo-

tor eléctrico para afiladora de 1 HP. —
Un motor eléctrico para aspiradora de.-

salida de humos. —Un motor eléctrico de

-, HP para repuesto de prensa grande-
Dos taladros eléctricos de dentista, cor.
prensa.—Dos taladros de sobremesa. —
Dos manómetros de oxigeno.—Un manó
metro de acetileno.—Un despacho, com-
puesto de mesa con luna, librería de tre*

cuerpos, sillón y cuatro sillas de cuero».
Tasados pericialmente los descritos bie-

nes en la cantidad total de treinta y sei*

novecientas cincuenta pesetas.
Para el acto del remate sa ha señalado

la audiencia del día dieciséis del próxi-
mo mes de septiembre y hora de las doce
de su mañana en el local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del Genera»
Martínez Campos, número veintisiete,

bajo las siguientes condiciones: ,
i.a Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad en que han sidp

tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
íes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero. .

2.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura c
establecimiento destinado al efecto el die.í
por ciento de la cantidad que sirva de

tipo.
3.

a La consignación del precio se ve-

rificará ante la" Magistratura dentro de

GASARRUBUELOS
*&?» exoue.sto al público, por el pia-
la *iamentano, para oír reclamaciones,
de! Iñ r0Sra de las Ordenanzas fiscales
<Us o Tlfj>íara a966, y las aproba-, rectificadas siguientes:
rreno, del valor de los te-(píos valia).

hículn^ „ ,el rodaJe o arrastre de ve-«s por vias municipales.

«nanos, et
P0^5' soPortes, palomillas,

Prestación Personal y de Trans-

OTERUELO DEL VALLE
No habiéndose formulado reclamacio-

nes contra los pliegos de condiciones
respectivos, el día 25 de septiembre pró-
ximo, tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del señor

Alcalde o Concejal en quien delegue, as

subastas de los aprovechamientos de los
montes de estos Propios que seguidamen-
te se detallan, correspondientes al ano

forestal 1965-66.
1 a A las once horas, la de pastos del

monte «Cantero de la Compuerta», para

240 reses lanares y 20 vacunas, en la

tasación de 8.000 pesetas.
2 a A las once treinta horas, la de

pastos del monte «Ladera» y «Dehesa
Boval», para 300 reses lanares, 100 va-

cuñas, 18 cabrío y 20 mayor, en la ta-

sación de 32.000 pesetas.

ALAMEDADEL VALLE

No habiéndose formulado reclamacio-
nes contra los pliegos de condiciones
respectivos, el día 28 de septiembre pró-
ximo, tendrán lugar en esta Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del señor

Alcalde o Concejal en quien, delegue as

subastas de los aprovechamientos de los

montes de estos Propios que segu.darnen

te se detallan, correspondientes al ano
forestal de 1965-1966. ,

! » \ las diez horas, la de pastos del

monte «La Dehesilla», para 70 reses va-

Acordado por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales de

1965 para el próximo ano 1966, se ha-

llan
3

expuestas al público en
ría de esta Corporación ™n,c,Pal;f£ r

plazo de quince días, a efectos de recla-

ma
pinilha

S'
del Valle, 25 de agosto de

1065-.El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C—4.848) (O—61.792)

VIERNES 3 DE SEPTIEMBRF

(0.-61.788)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

EDICTO

Don

Por e

Portes

GRUSCO,,„„ ai público, por tér-
Quedan expuestas al P ¿ IJ^

«*»
d? So ordinario correspondien-

presupuesto ig6 I902
í • l0S a" las

9
del Patrimonio muni-

1963 y ifvalores Independientes y Au-
&y a los mismos

'cuyo P^o pueden pre-

nse reclamaciones.sen „ 27 de agosto de 1965.-EI Al-
Orusco, 27.«»

calde, EugenK> Yuste

ÍG. C—4- 844)

6.a Sobre servicios de Cementerio.
Casarrubuelos, a 23 de agosto de 1965

El Alcalde, Lorenzo García.
(G. C—4.846) (O.—61.790)

5.* Sobre licencia para construcciones
y obras.

cunas, en la tasación de 10.000 pesetas
2.a A las diez treinta horas, la de

pastos del monte «Las Navazuelas» y
«Las Suertes», para 350 reses lanares,
250 vacuno y 20 mayores, en la tasación
de 57.000 pesetas.

3.a A las once horas, la de leñas de
mata de roble, del tranzón «Palancar» y
«Palancarcillo núm. 1», del monte «Las
Navazuelas» y «Las Suertes», por el ti-
po mínimo de licitación de 10.000 pese-
tas, las que están aforadas en 1.020 es-
téreos.

Las proposiciones o plicas se presen-

tarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta las diecisiete horas del día

25 de septiembre expresado, en días há-

biles y horas de oficina, uniendo a las

mismas declaración jurada de no hallarse
el licitador comprendido en ninguno de

los casos de incapacidad e incompatibi-

lidad determinados en los artículos cuar-

to y quinto del Regalmento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales^ en
pliegos cerrados, y por separado el jus-

tificante de haber constituido la garan-
tía o fianza provisional.

El bastanteo de poderes puede hacer-

se ante cualquier Letrado, con ejercicio

en la capital de la provincia.
Si alguna subasta quedase desierta por

falta de licitador, se celebrará una se-

cunda el día 8 de octubre siguiente, a

la misma hora, lugar y condiciones.
Pinilla del Valle, 26 de agosto de

IC)6 -_E1 Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C-4.847) (O-61.791)

PINILLA DEL VALLE
No habiéndose formulado reclamacio-

nes contra los respectivos pliegos de
condiciones, el día 27 de septiembre pró-
ximo, tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, las
subastas de los aprovechamientos de los
montes de estos propios, que seguida- j
mente se detallan, correspondientes al
año forestal 1965-66.

i.a A las once horas, la de aprovecha-
miento de pastos del monte «Dehesa Bo-

yal», para 109 reses vacunas, en la ta-

sación de 10.000 pesetas, de 1 de no-
viembre de 1965 a 1 de abril de 1966.
(Pastos de invierno.)

2.* A las once treinta horas, la de
aprovechamiento de pastos del monte «La
Marotera», para 700 reses lanares, 10 ca-
brías, 150 vacuno y 10 mayor, en la ta-

sación de 40.000 pesetas. Todo el año fo-
restal.

3.» A las doce horas, la de aprovecha-
miento de pastos del monte «Villanadi-
llas», para 600 reses lanares, 10 cabrío,

90 vacuno y 10 mayor, en la tasación de

30.000 pesetas. Todo el año forestal.
4. a A las doce treinta horas, la de

aprovechamiento de leñas de mata de
roble, en un volumen aforado en 2.000

estéreos, en el tranzón «Ladera del Oso»

y «Roble Moreno», del monte «La Ma-

rotera», en la tasación mínima de pese-
tas 30.000.

5.» A las trece horas, la de aprove-
chamiento de leñas de mata de roble, en

un volumen aforado de 1.200 estéreos,

en el tranzón «Matasacejo», del monte
«Villanadillas», en la tasación mínima de
25.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y modelos

de proposición se encuentran de manifies-
to a disposición de los interesados en la

Secretaría municipal.
La garantía para tomar parte en la

subasta es del 5 por roo del valor de

tasación y la definitiva el 10 por 100 del

valor del remate

TORRELAGUNA

del
es

Fl día veinte de septiembre próximo a
U u n r» s tendrá lugar en la bala

las doce horas, tendm g

d? Sesiones del edmc o

Casa Consistonal en ¿a
«™"*S del señor Alcalde o
b
T

a)° t/de ícaWe en quien delegue, la

*£?a dí los pastos de la «Dehesa Val-

SS>> de estos propios, para su apro-
gíf miento con seiscientas noventa re-

Vef a^res o "u equivalencia en reses

SÍ durante el año forestal de 1965-

' La superficie aprovechada será todo el

monte y el valor fijado para la subasta
«el de setenta y cinco mil pese: as y

condiciones del pliego, que se halla de

manifiesto en la Secretaria del Ayunta-



(C. —27.292)

(A.—40.406)

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos ; y

Qe el tipo de subasta será el de valo-
ración, rebajado en un veinticinco por cien-
to, no admitiéndose posturas que cubran
las dos terceras partes del expresado tipo.

en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiocho
de septiembre próximo, a las doce horas.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número tres-
cientos diecinueve, de mil novecientos se-
senta y cuatro, se tramitan autos ejecu-
tivos a instancias de la Sociedad «Arca-
dio D. de Corcuera, S. A.», contra don
Robert Karl Zellner, mayor de edad y ve-
cino de Madrid, en calle Galiana, trein-
ta y tres; en los que se ha acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a
pública subasta, por segunda vez y con
Rebaja del veinticinco por ciento en el pre-
cio de valoración, los diferentes bienes
muebles embargados al deudor, que se
encuentran depositados en su poder, y que
al final se describen; la cual tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
el día veintiocho de septiembre próximo,
a las once horas, con arreglo a las si-
guientes condiciones:

BDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid.

Servirá de tipo el de valoración de di-
chos bienes, con rebaja del veinticinco
por ciento.

(A.—40.418)

Dado en Madrid, a veintisiete de agos-
to de mil novecientos sesenta y cinco.-—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que la consignación total en que sea
rematada la finca, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subasta,
deberá verificarse dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del rema-
te, y que éste podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito reclamado en estos autos
y los preferentes al mismo, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación de la
finca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del articulo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, donde pueden ser examinados
por los licitadores.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto (Caja Gene-
ral de Depósitos) el diez por ciento efec-
tivo de la cantidad anteriormente indica-
da, sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran dicha cantidad.

Que la indicada finca sale a subasta en
la cantidad de setenta y dos mil pesetas,
que es con Ja rebaja del veinticinco por
ciento la cantidad fijada en la escritura
de hipoteca.

Lo que se hace público por el presen-
te ; advirtiéndose:

Juan Díaz; izquierda, herederos de don
Tomás García, y espalda, casa de don
Tomás y don Juan Vera. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Getafe en
el tomo 1.151, libro 9, folio 65, finca nú-
mero 369, inscripción 2.a.

Para su remate se ha señalado el día
treinta del próximo mes de septiembre,
a las once de su mañana, en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, sito en Ge-
neral Castaños, número uno.

(A.—40.409)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

Los bienes están en poder del deudor,
calle de San Bernardo, ochenta y cuatro,
de esta capital.

Que servirá de tipo de subasta la suma
de trece mil ciento veinticinco pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de este tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veintiuno de septiembre pró-
ximo, a las doce horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

Una lavadora eléctrica, marca «Hoo-
ver Hogel», tasada en dos mil quinientas
pesetas.

setas

Un aparato de televisión, marca «Ibe-
ria», de 21 pulgadas, con voltímetro y
antena exterior, tasado en quince mil pe-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Vicente Olivares
Navarro, en nombre de la «Cooperativa
Nacional de Suministros y Distribución
de Productos Agrícolas», contra don
Francisco Rodríguez Fidalgo, sobre pa-
go de cantidad ; en los que, por provi-
dencia de este día, se ha acordado sacar
de nuevo a la venta en pública y segun-
da subasta, por término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de la primera, los siguientes bie-

nes embargados a dicho ejecutado:

número siete, de esta capital

Don Sixto López López, Magistrado, in-
terinamente Juez de primera instancia

EDICTO

(A—40.405)

Dado en Madrid, a veintiuno de agos-
to de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Un torno «Ajar» de 1,20 m. entre pun-
tos, con motor acoplado de 2 HP, en buen

estado, valorado en setenta y cinco mil
pesetas.

Una máquina cepilladora, para hierro y
acero, marca «Tum», con motor de 2 HP
\u25a0trifásico en buen estado, valorada en vein-
te mil pesetas.

Los bienes son los siguientes

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del referido
tipo; y el remate podrá ser obtenido a
calidad de ceder.

Y para su inserción, con la antelacMJ°
necesaria en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido el presente en Madn i

a veintiocho de agosto de mil nove9p£"
tos sesenta y cinco.—El Secretario (*'"

mado).—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). (A.—4°-4°3)

Dado en Madrid, a veintiocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y cinc0-

vl
L. A. Burón Barba.—El Secretario, *\u25a0

Priego. (Rubricados.)

Que la consignación total en que sean
rematadas las fincas, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-

basta, deberá consignarse dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate, y que éste podrá hacerse a

calidad de ceder a un tercero.

Que si se hicieran dos posturas igua-
les sobre alguna de las fincas, se abrirá
nueva licitación entre los dos rematantes.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito reclamado en estos autos
y los preferentes al mismo, si los hubie-
re, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación de ex-
presadas, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

Que los autos y la certificación, a que]
se refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado, donde pueden ser examina-
dos por los licitadores.

Que las indicadas fincas salen a pri-l
mera subasta en las sumas que al finafl
de cada una de ellas figura y en lotes dis-
tintos, sin que se admitan posturas que!
no cubran los expresados tipos.

Que para tomar parte en la misma de-i
berán los licitadores consignar previa-]
mente en la mesa del Juzgado o estable-j
cimiento destinado al efecto (Caja Genen
ral de Depósitos) el diez por ciento efec-J
tivo de las expresadas sumas, sin cuyo]
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones.

Lo que se hace público por el pre
senté; advirtiéndose:

Para su remate, que será doble y silmultáneo en las Salas de audiencia da
Juzgado de primera instancia número diez]
de Madrid, y en la de igual clase de OcJ
ña, se ha señalado el día cuatro de oc-
tubre próximo, a las once de su mañanaJ

3.a C).—Una casa en la calle V !
cuminar o Vicuscuminarios, numen, Mtro, antes dos duplicado, ríe Wa Hde la Zarza. Se compone de planta baúlcon vivienda, sótano, cueva, huerta , ]

1din con algibe. Mide trescientos Jjj
cuadrados, de los cuales se destinar1 1vienda ciento setenta metros cuadra^?!Sobre la parte edificada se superpon tÚprincipal, perteneciente a don PriscilLj
Antolín Arias, antes de Julián Sofócalada: izquierda, entrando, calle Arenas- H»recha, Prisciliano Antolín, antes ÜU¡
Sotoca, y fondo, Bernabé de la Cruz antes Jesús de la Cruz. Inscrita en dichoRegistro al tomo 813, libro 137 de SantaCruz de la Zarza, folio 231, finca númeror5-593, inscripción 3. a.

Valorada a efectos de subasta en la suma de trescientas cuarenta y un mil pe-
setas.

metros cuadrados, según m rT \u25a0

ticada recientemente, si bien fi
°n prac"

titulo anterior con seis áre a=a en «i
centiáreas. Inscrita en el 1^,^
tomo 832, libro 142 de Santa rr

en «
Zarza folio 181, linca núm I?. UZ de '*cripción 2.a. " °'S22, ins.

Valorada a efectos de subasta en I,

rn^de treinta y siete mUqu 4e°¿ ju

EDICTO

En los autos de procedimiento especial
sumario que, con el número trescientos,
de mil novecientos sesenta y cuatro, se
sigue ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, representado por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza-
no, sobre cobro de 63.209,27 pesetas, res-
to de un préstamo hecho a doña María
del Consuelo y doña Amparo Díaz Díaz,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por segunda vez y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de noventa y seis mil
pesetas, que fué fijado en la escritura de
hipoteca, o sea en la cantidad de setenta
y dos mil pesetas y término de veinte
días, la siguiente

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

BDICTO

Por el presenté, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio eje.utivo pro-
movidos a instancia del Procurador se-
ñor Gayoso, en nombre de «Arcadio D. de
Corcuera, S. A.», contra don Florencio
Ribero Hernández, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
y por el tipo de valoración, rebajado en
ün veinticinco por ciento, una máquina
combinada para carpintería (disco labra y
barrena), con motor acoplado de 3 HP,
en buen estado de conservación y funcio-
namiento. Valorado pericialmente ea la
suma de quince mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

FíMfO

Una casa en el pueblo de Casarrubue-
los y su plaza Mayor, número tres, lla-
mada hoy del Generalismo, señalada con
el moderno Registro Fisial con el núme-
ro cinco. Ocupa una superficie de 9.002pies cuadrados, o 698 metros y 94 decí-
metros cuadrados. Linda: por la dere-
cha, entrando, otra particionera de don

2- a B).—Un solar, que antes fué era,
en el paraje llamado «Los Cuatro Cami-
nos», en Santa Cruz de la Zarza. Linda:
al frente o Mediodía, camino del Garri-
tón, hoy calle de la Fuente; derecha, en-
trando o Poniente, otra de don Marcial
Sánchez Zarza Raboso; fondo o Norte,
Félix Verdigo Helbes, e izquerda o Sa-liente, herederos de Joaquín del Pozo y
Josefa Hijón. Ocupa una extensión su-
perficial de setecientos cuarenta y seis

Valorada a efectos de subasta en la
suma de ochenta y siete mil quinientas pe-
setas.

i-* A). — Solar en término de Santa
Cruz de la Zarza, en el paraje denomi-
nado «La Noguera», de una extensión su-
perficial de novecientos treinta y nueve
metros cincuenta decímetros cuadrados,
que linda: al frente o Poniente, callejón
del Retiro, antes camino de La Nogue-
ra ; derecha, entrando, señores de Silva;
izquierda, camino de La Zarza, y fondo,
parcela segregada y vendida a don Fran-
cisco Trigo Esteban. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Ocaña al tomo
858, libro 148 de Santa Cruz de la Zar-
za, folio 203, finca núm. 17.890, inscrip-
ción 2.a.

En los autos de procedimiento sumario
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez, de Ma-
drid, con el número ciento cuarenta y sie-
te, de mil novecientos sesenta y cinco, a
instancia de los Bancos Español de Cré-
dito, Zaragozano y Central, de esta ca-
pital, representados por el Procurador don
Bernardo Feijóo, para hacerse cobro del
resto de un préstamo hecho a don Ba-
silio Benito Huerta y a su esposa doña
Isabel Sánchez Santamaría, con garantía
hipotecaria, de las siguientes fincas:

EDICTO

Por el presente hago saber: Q"f¡nta
este Juzgado, y bajo el número tr

y nueve, de mil novecientos sesenta y
co, se siguen autos de juicio eJ5^! uera ,
instancia de «Arcadio D. de cor

EDICTO

Don Miguel Granados López, MagiSJr
do - Juez de primera instancia nume
uno, de esta capital, y accidentairnw
de éste del número diecinueve, po
cencia de su titular

VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO i

Primera

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

JUZGADO NUMERO 10
Tercera

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 19

Dado en Madrid, a dieciséis de agosto
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Magistrado de
Trabajo (Firmado)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle Mayor, setenta, domicilio del deman-
dado y depositario don Jesús Tauste Díaz,
así como en e! guardamuebles «La Espa
ftola», paseo Imperial, diecisiete, a quien
podrán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta para su examen, si
así lo estiman conveniente.

los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

6
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Dado en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—Fran-
cisco García Rosado.—El Secretario, An-
tonio Sanz. (Rubricados.)

que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

(A—40.407)Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

El remate no eximirá al rematante de
cumplir los trámites administrativos re-
glamentarios.

representada por el

Horror Gayoso, contra don Vic-

•^"farcfa Gandía, sobre» reclamaC10? 1

•BriaD°*M»rl • en cuyos autos, por provi-
de «T^te día, se ha acordado sacar

Cia L en pública subasta, por se-
+ \ ti con la rebaja del veinticinco
íunda t„ los siguientes bienes: Una

RSadéSad-r.cepiüaretc «Uni-

"^ marca «Bemar», combinada con
eléctrico, de 3 HP en

PCtas condiciones de funcionamiento;

F*Si para que la misma tenga lu-

veintitrés del próximo mes de
P* • w a las doce de su mañana, en

fSfSdinS de este. Juzgado.
h y e advierte a los licitadores:

¿Ue para tomar parte en la subasta de-. " %nnsi°nar previamente en la mesa

Ku So una'cantidad igual, por lo

L «L al tipo por el que ahora sale di-

Emkauina que es el de doce mil sete-

£ÍSuenta pesetas, no admitiéndose

Suras que.no cubran las dos terceras

«artes del mismo.
P

Que el remate podrá hacerse a calidad
rte ceder a tercero; y . .

Oue la máquina se encuentra deposi-

tada en poder del demandado, que tiene

¿domicilio en. Albacete, calle del Ángel,

número dieciséis.
Dado en Madrid, a veinticuatro de

arosto de mil novecientos sesenta y cin-

co -El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—40.404)

Dado en Madrid, a veintiocho de agos-
to de mii novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Quinta
Dicho vehículo se encuentra deposita-

do en poder de don Juan Luis Bendaña
Viñas, en Vigo, en los talleres de la Agen-
cia Renault.

mo, a las doce horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el lugar destinado ai
efecto una cantidad igual, cuando menos,
al diez por ciento del tipo de diez mil qui-
nientas pesetas que sirvió de base para ía
segunda subasta, y sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Se advierte a los licitadores:

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Y para remitir con atento oficio al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su publicación en el Bo-
letín Oficial, para conocimiento del pú-
blico, se expide el presente en Colmenar
Viejo, a veintitrés de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). — El juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y que de no cubrirse en la postura las
dos terceras partes del tipo mencionado
que sirvió de base a la segunda subasta,
se suspenderá la aprobación de remate
hasta que se dé cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo mil quinientos seis
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

(G. C—4.832)

(A.—40.408)

Y para que sirva de notificación a Wai.
ter Keane, expido el presente en Madrid,
a 29 de julio de 1965

(G. C—4.146)

Sentencia. —En Madrid, a 29 de julto
de 1965.—-Vistos por el señor don Maria :-'
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Walter Keane, como autor de una falta
de malos tratos y otra de daños, a la pena
de 100 pesetas de multa por cada una dé,
ellas, pago de los daños causados y
costas.

En ei expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por malos tratos

y daños bajo el número 311, de 1965, con-
tra Walter Keane, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 10

Una motocicleta, marca «Motovic», mo-
delo Saeta, motor número 7-29892, bas-
tidor número C7-29.892 de dos asientos,
de un peso total en vacío de 66 kilogra-
mos, carga máxima autorizada 160 kilo-
gramos, motor de gasolina de explosión
a dos-tiempos, de color café con leche,
bastidor número C-29.892, número de fa-
bricación 7-29.892, de un cilindro y de
una potencia en HP 1, con cuatro, que
se encuentra depositada en la persona del
procesado, vecino de Alcobendas, calle de
Picatres, numero veintidós, donde puede
ser examinada por los licitadores, y cuyo
vehículo fué tasado pericialmente en la
cantidad de catorce mil pesetas. Habién-
dose señalado para la celebración del acto

el día veinticuatro de septiembre próxi-

Don Miguei Pastor López, Juez de ins-

En virtud del presente hago saber: Que
en este Juzgado y Secretaría se presta
cumplimiento a carta-orden de la Supe-
rioridad, Sección 2.a de la Ilustrisima
Audiencia Provincial de Madrid, para ha-
cer efectivas las costas causadas en el
sumario seguido en el mismo bajo el nú-
mero cuarenta y seis, de mil novecientos
sesenta y tres, sobre infracción de la Ley
de nueve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta, contra Manuel Amo Tortosa; y
por providencia de hoy he acordado sa-
car a la venta por tercera vez nuevamente,
y sin sujeción a tipo, por término de ocho
días, el siguiente vehículo, que fué em-
bargado en la pieza separada de respon-
sabilidad civil correspondiente:

trucción del partido de Colmenar Viejo

EDICTO

Un automóvil, marca «Renault», tipo
kOndine», matrícula de Madrid 330.050.

bargados a la deudora, consistentes en
los siguientes:

ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes em-

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el ilustrísimo señor don Matías
Malpica González-Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
¡eguidos a instancia del Procurador don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de «Difusión Industrial y
del Automóvil por el Crédito, S. A.» (D.
I. A. C), contra doña Carmen Sánchez
Bustillo, en reclamación de cantidad, se

Por medio del presente, y a los fines
de lo dispuesto en el artículo novecien-
tos ochenta y cuatro de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se anuncia la muerte, sin
testar, de don Francisco Gallardo Polo,
nacido en Crevillente (Alicante), y se hace
saber que los que reclaman su herencia
son sus dos hermanas de doble vínculo
doña María y doña Josefa Gallardo Polo,
y sus sobrinos don José Luis, doña Ma-
ría Teresa y don Antonio Barbero Ga-
llardo, estos tres últimos en representa-
ción de su madre doña Teresa Gallardo
Polo, hermana premuerta del causante, y
por medio del presente se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho para
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P i'un

'•4°5- Quedar enterada de la designación por la Superioridad del Tri-

enal calificador del concurso-oposición para la provisión de una plaza de
Profesor Jefe de Sala (especialidad de. Traumatología, Ortopedia y Rehabi-
utación) del Cuerpo Médico de esta Beneficencia Provincial, el cual que-
dara constituido de la siguiente forma: Presidente: Doctor don Rafael Vara
:»%z, como titular, y doctor don Alfonso de la Fuente Chaos, como su-
P-ente.—Vocales: Grupo A): Don Diego Figuera Aymerich, como titular,
J don Manuel Sastre Gallego, como suplente; Grupo B) Don Luis Pérez Se-
"mo García, como titular, y don Francisco García Díaz, como suplente;
«rapo C) Don Ramón Mauri Samada, como titular, y don Antonio Hernán-
*?z Ros, como suplente; doctor don Luis González Vicén, como 4.0 Vocal
tular, y don José María Comas Tarragona, como suplente, por la excelen-
B'ma Diputación Provincial de Madrid.—Secretario: El de la Corporación

onario de la misma en quien delegue.

Funcionarios de Administración Local, con efectos desde el día 3 de di-
ciembre de 1964.

** que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249
' de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
,rP°raciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario, firmado:
«S'0 Martínez y Fernández-Yáñez—Visto bueno: El Presidente, firma-
' Marqués de la Valdavia.

i.39i. Aceptar propuesta del Director del Colegio Provincial ds

San Fernando, sobre transformación de la plaza de Profesor de Dibujo Ar-
tístico, en otra dé Profesor Auxiliar de Dibujo Industrial, sujeta a la Re-
glamentación Laboral y con efectos económicos de la fecha de aprobación

de este acuerdo por la Dirección General de Administración Local.

1.392. Aceptar propuesta de la Dirección del Instituto Provine

Obstetricia y Ginecología y, en su consecuencia, aumentar cuatro plazas de
Puericultores, sujetas a la Legislación Laboral, suprimiéndose, en com-

pensación, cuatro plazas de Auxiliares de Clínica, del mismo Establecimien-
to, y con efectos económicos de la fecha de aprobación de este acuerdo por

la'Dirección General de Administración Local.
1.393. Aceptar propuesta de la Portería Mayor, aumentando cuatro

puestos de trabajo como operarías de la limpieza, sujetas a Legislación La-
boral para atender los servicios en las nuevas Oficinas de la Corporación

1.387. Desestimar la reclamación del Encargado de la calefacción del
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, solicitando la equiparación en

el grado retributivo a los Subalternos, por ser plazas de carácter «especiab
y estar regulada su retribución entre los grados 3 al 8, según normas dicta-
das por la Superioridad.

1.388. Desestimar recurso de reposición del Guarda del Parque Mó-
vil Provincial, don Jesús Pérez Gómez, en atención a que es correcta la
aplicación del grado retributivo que se le ha asignado, de acuerdo con las
normas dictadas por la Superioridad.

1.389. Estimar propuesta del Archivero Bibliotecario de esta Corpo-
ración y, en su virtud, transformar cuatro plazas de Auxiliares Administra-
tivos adscritos a la Biblioteca, en cuatro plazas de cargo especial;'denomi-
nadas «Auxiliares de Biblioteca y Archivo», dotadas con el mismo grado

retributivo número 9 y con efectos económicos de la fecha de aprobación

de este acuerdo por la Dirección General de Administración Local'.

1.390. Aceptar propuesta del Director del Hospital de San 'Juan de

Dios y, en su virtud, amortizar una plaza de Peluquero, que figura en
plantilla, creando en su lugar y con la misma consignación presupuesta-

ria, una plaza más de Jardinero, y con efectos económicos de la fecha d*

aprobación de este acuerdo por la Dirección General de Administración
Local

VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE

Primera

Segunda

Tercera

COLMENAR VIEJO

Cuarta

(C—27.291)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

(B—2.248}

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día veintiocho de septiembre
próximo, a las doce horas, bajo las con-
diciones siguientes:

Servirá de tipo para esta subasta el
de tasación, o sean setenta mil pesetas.

No se admitirán postutas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

I

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece de
mayo de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.—Visto bueno: El Magistrado,
Juez de primera instancia, Francisco Gar-
cía Rosado.



Importa la presente tasación las figura-
das cuatrocientas sesenta pesetas con cin-
co céntimos, salvo error u omisión. Ma-
drid, a 28 de julio de 1965. —El Secreta
rio, Antonio Martín. (Rubricado.)

A para que sirva de notificación y vis-
ta al referido condenado, cuyo actual pa
radero se desconoce, se expide la presen
te para su inserción en el Boletín Oficia)
de la provincia de Madrid.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades y Policía Judicial
procedan a la busca y captura de dich
penado, para que cumpla diez días d
arresto menor que le fueron impuestos ei

el juicio de referencia, y de ser habido, s<
comunique a este Juzgado por el medií
más rápido.

Tasación de costas

En cumplimiento de lo dispuesto en 1providencia que antecede, la practico voel Secretario, en la forma siguiente- fr'ligencias previas (artículo 28, tarifa Dri"mera), 15 pesetas. — Tasa Judicial U
pesetas.—Suspensiones del juicio, 80 Desetas.—Ejecución, 30 pesetas. — Exhor
tos, 25 pesetas—Derechos de Registro
20 pesetas. — Reintegro presupuestado'
154 pesetas.—Póliza Justioia Municipal'

5 pesetas. — Mutualidad Judicial, 5 pese!
tas. —6 por 100 tasación: Artículo 10
sexto, tarifa primera, 25,05 pesetas.—To-
tal, 460,05 pesetas.

provincia ole Madrid te publica

"Madrid, 28 de julio de 1965.
(B—2.273)

Y para que sirva de notificación y vista
al referido condenado, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce, se expide
la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo dispuesto en la

providencia que antecede, la practico yo,
el Secretario, en la forma siguiente: .Di-
ligencias previas, 15 pesetas. —Tasa judi-
cial, 100 pesetas. —Suspensiones del jui-
cio, 80 pesetas. —Ejecución, 30 pesetas. —
Derechos de Registro, 20 pesetas. —Mul-
ta, 500 pesetas. —Indemnización, 175 pe-
setas. — Reintegro presupuestado, 90 pe-
setas. —Póliza Justicia Municipal, 5 pese-
tas. — Mutualidad Judicial, 5 pesetas. —\u25a0

6 por 100 tasación. Artículo 10, sexto, ta-
rila primera, 61,20 pesetas. —Total, salvo
error u omisión, 1.081,20 pesetas. —El Se-
cretario, Antonio Martín. (Firmado y ru-
bricado.)

*73 38 36
PASBO DBL DOCTOR ESQUERDO, 46

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal titular del 23, de los de
esta capital.
En los autos de juicio de faltas núme-

Sentencia.—En Madrid, a 28 de julio
065. —El señor don Mariano Sanchís

1 Jiménez de Rada, Juez municipal sus-

En el juicio de faltas 143, del año en
urso, seguido sobre lesiones y daños, de

y Juan Naranjo López, de doce años,
to, jornalero, hijo de Manuel y Ro-

.ario, natural de Granada, que vivió en
\u25a0 fadrid, calle Luis de Góngora, núm. 2,
;e donde se ausentó, se ha dictado sen-

• enüa en 23 de julio de 1965, absolviendo
libremente al encartado Manuel González
<'<.uano de las imputaciones que se le ha-

\u25a0ían, y disponiendo no se deduzca testi-
>nonio de culpabilidad en cuanto a dicho
tnenor por no aparecer probada culpabi-
lidad en ef hecho por su parte, con decla-
1 ación de las costas de oficio, disponién-
dose, asimismo, la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de que sirva de notificación
-n forma al aludido Juan Naranjo López

a su legal representante, en atención a
\u25a01 ignorado paradero.

Madrid, a 24 de julio de 1965.
:G. C—4 , r5o) (B—2.256)

JUZGADO NUMERO 20

'En los autos de juicio verbal de faltas
\u25a0 ¡ue en este Juzgado se siguen con el mi-
nero 120, de! presente año, se ha dictado
t sentencia cuya parte dispositiva y fallo

¡mo siguen:

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas número 175,
de 1963, seguido en este Juzgado por da-
ños, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 29 de juiio
de 1965. —El señor don José Oyuela Mon-
tañés, sustituto Juez municipal núm. 22,

de la misma, habiendo visto y oído el pre-
sente juicio verbal de faltas seguido a ins-
tancia de Francisco Cruces Olmedo,-ma-
yor de edad, casado, conductor, natural
de Cañete La Real (Málaga), vecino de
Madrid, con domicilio en la colonia San
Cristóbal de los Angeles, bloque 719, piso
tercero E, contra Miguel Trujillo Onielfa,
nacido en Venta del Moro (Valencia),
hijo de Francisco y Alejandra, conductor,
vecino que fué de Torrente (Valencia), do-
miciliado al parecer en la calle de Elena
Tamarit, 10, hoy en ignorado paradero,
por supuesta falta de daños...

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Miguel Trujillo Onielfa, como
autor de una falta de daños por impru-
dencia, a la pena de 100 pesetas de mul-
ta, indemnización de 500 pesetas a la Em-
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ción que determina la Legislación Laboral; y elevar este acuerdo a la U

rección General de Administración Ixical para su conocimiento.
1.400. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal sobre la retí

bución del Técnico de Huellas Plantares, que figura como puesto de trab;

jo sujeto a Legislación Laboral, fijándola en 3.000 pesetas mensuales, «

lugar de las 2.500 que figuraba en plantilla, y elevar este acuerdo a la 1

rección General de Administración Local para su ratificación.

var este acuerdo a la Dirección General de Administración Local para
ratificación

i.401. Aprobar propuesta de la Dirección del Colegio de Nuestra
ñora de las Mercedes, dictaminada favorablemente por la Comisión de Pe

sonal, y, en su virtud, fijar el jornal de 100 pesetas diarias del Guarda ce
servador de la Residencia de verano de dicho Colegio en Cercedilla; y el

1.396 tar propuesta del mq señor Visitador del Hospital
de San Juan de Dios y, en su virtud, crear las plazas, en ¡a Plantilla de
esta Corporación como personal facultativo, de un Rodioquímico y un Ra-
dioffeico, con destino a! Pabellón de Oncología v Medicina Nuclear res-
pectivamente, en el Hospital de San Juan de Dios, con la asignación delgrado 15, y con efectos económicos de la fecha de aprobación cuer-
do por la Dirección General de Administración Loca!.

t-397 Aceptar propuesta del Decano de los Servicios Farmacéuti-cos y, en su virtud, crear dos plazas de Ayudantes Sanitarios (una mascu-lina y otra femenina) en el Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecolo-
gía, con destino a la Farmacia de dicho Establecimiento, y con efi
nórmeos de aprobación de este acuerdo por la' Superior^

1.398. Renovar el contrato de servicio de quince Médicos, con destino enel Instituto de Obstetricia y Ginecología, sujetos a la Reglamentación Labo-ral, por el tiempo en que esté en vigor el Convenio celebrado con el Seguro
u E£ fertwK,ad de reserva de 150 camas permanentes para las afiliadas a di-cho Seguro;, y elevar este acuerdo a la Superioridad para su conocimiento.

i-399- Contratar los servicios de un Auxiliar de Farmacia, con des-tino al Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la retribu-

y con efectos económicos de la fecha de aprobación de este acuerdo por la
Dirección General de Administración Local.

1.394. Aceptar propuesta del Director del Hospital Provincial, sobre
-reación de puestos de trabajo, sujetos a la Legislación Laboral, de ün Ofi-

ial pintor y un Oficial cerrajero, y hacer extensiva esta creación de plazas
tíos Establecimientos de San Juan de Dios y del Instituto de Obstetricia,

'•-reándose las siguientes plazas: Un Oficial pintor, para el Hospital Pro-vincial; un Oficial pintor, para el Hospital de San Juan de Dios; un Ofi-
cial pintor, para el Instituto Provincia! de Obstetricia ; un Cerrajero, para
el Hospital Provincial, y un Cerrajero, para el Instituto Provincial dé Obs-tetricia ; todos ellos con efectos económicos de la fecha de aprobación deacuerdo por la Dirección Genera! de Administración Local.

'\u25a0395 propuesta de ía Dirección del Hospital Provincial y,
en su virtud, crear cinco plazas de Ayudantas Sanitarias de dicho Estabíe-
i-imiento, sujv ,ción Laboral, con efectos económicos de la fecha

< probación te este acuerdo por la Dirección General de Administración
Local.

1.402. Aprobar propuesta del Director del Colegio de San Fernanc
dictaminada favorablemente por la Comisión de Personal, y, en su virtu
crear tres plazas de Oficiales Mecánicos sujetos a Legislación Labor,

por ser imprescindible para la enseñanza de los alumnos; y elevar es
acuerdo a la Dirección General de Administración Local para su ratificacK

1.403. Rectificar las bases de convocatoria de los concursos de m

ritos para cubrir una plaza de Sobreguarda del Servicio Forestal; ui

plaza de Ayudante de Obras al Servicio de Vías y Obras provincial
una plaza de Ingeniero Encargado del Servicio de Vías y Obras proví

cíales, así como los concursos-oposiciones para cubrir 34 plazas de Peón
camineros del Servicio de Vías y Obras de la Corporación, y una plaza '
Cocinero del Hospital Provincial, en el sentido de que en la composie"
del Tribunal será Secretario el de la Corporación o persona de la mis"

en quien delegue, en el concurso de Sobreguarda, concurso-oposición '
Peones camineros y concurso-oposición de Cocinero; y suprimiendo
como Vocal el Diputado Provincial en los concursos de Ayudantes '
Obras Públicas e Ingeniero Encargado del Servicio de Vías y Obras ne
Corporación.

1.404. Ascender, con ocasión de vacante y en turno de rigurosa a

güedad, a la categoría de Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Adn-' n

trativo, de esta Corporación, a don Carlos San Román Villanueva, qi*

la actualidad ostenta el número 1 del escalafón de Oficiales de dicho on
po, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 del Reglamento
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IMPRENTA PROVINCIAL

ro 559, de 1964, seguidos por hurtntra José Andrés Torres Escude" ñseñor Secretario de este Juzgado *fecha 28 de julio de 1965, se "practicó?'
sacion de costas en la forma siguió, t

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas "165, del año en
o, sobre lesiones por mordedura de
o, contra María Sánchez Gandía, na-

, ida el 17 de marzo de 1924, en Alicante,
de Guillermo y Concepción, casada,

labores, que vivió en la calle de Bue-
sta, número 38, de donde se ausentó,

*' ha dictado sentencia en 23 de julio de
:*)65, condenando a la misma por dicha
alta a la pena de 100 pesetas de multa,
on el arresto sustitutorio correspondien-

1 caso de insolvencia por su 'impago,
prensión privada, a que enconcepto de

idemnización de- perjuicios abone a Ma-
¿amírez Cabrera, como representante
esionado, la cantidad de 500 pesetas
as costas del juicio, disponiéndose la

publicación de la presente en el Boletín
: )ficial de esta provincia para que sirva

otificación en forma a dicha penada.
Madrid, 24 de julio de 1965.

(B—2.257)
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 586, de 1964, seguidos por estafa, con-
tra Siegward Hansjorg Batschann, por el
señor Secretario de este Juzgado y con
fecha 28 del actual, se practicó tasación de
costas en la forma siguiente:

presa Municipal de Transportes y al pago
de las costas del juicio. Se declara la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de don Ju-
lián Montes Díaz, propietario "del camión
causante de los daños en la fecha en que

tuvieron lugar los hechos.—Para la no-
tificación de la presente al denunciado lí-
brese edicto para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia.—Asi por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en for-

ma al denunciado Miguel Trujlllo Onielfa
por medio de su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a 30 de julio de 1965.

(G. C—4.213) (B—2.271)

JUZGADO NUMERO 23
Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

cipal titular del número 23, de los de
esta capital.

(B—2.245)
Dado en Madrid, a 28 de juliode 1965

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia contra él in-
terpuesta al denunciado en los presentes
autos Miguel Ortiz Casado, declarando de
oficio las costas dei presente juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo, la que para su notificación al
denunciante Francisco Avila Moreno y al
perjudicado Dionisio Avila Fernández, que
se encuentra- en ignorado paradero, se pu-
blicará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia. — Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)

tituto en funciones del número 20, de ¡os

de esta capital, ha visto y oído ios pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos en este Juzgado, por denuncia de
Francisco Avila Moreno, de cuarenta años,
casado, obrero, sin domicilio conocido,
contra Miguel Ortiz Casado, de treinta y
cinco años, casado, guarda de garaje, do-
miciliado en Príncipe de Asturias, 6, en
los que aparece como perjudicado Dioni-
sio Avila Fernández, también sin domici-
lio conocido, y como responsable civil sub-
sidiario el dueño del garaje, sito en Prín-
cipe de Asturias, 6, y...

Dado en Madrid, a 28 de juliode 196

!-

(B—2.274)


